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1.  DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

 

DESARROLLO COMUNITARIO 

Unidad de Organizaciones Comunitarias: apoya los procesos de acumulación de capital social 

de la comunidad y conforma dinámicas de participación y empoderamiento de la comunidad.  

Sus principales objetivos son facilitar la participación de la comunidad , a través de la 

promoción y f ortalecimiento de líderes, iniciativas y estrategias organizacionales y diversas 

redes de carácter comunitario, territoriales (Juntas de vecinos) y funcionales 

(Organizaciones deportivas, religiosas, culturales, etc.). A su vez apoyar en mejorar los 

confli ctos vecinales que se generan en las organizaciones, como comunidad en general.  

FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO 

1.-Captar las necesidades y requerimientos de las organizaciones sociales y quienes las 

integran, con el fin de orientar las acciones hacia su satisfacción de acuerdo a los recursos 

disponibles, mediante proyectos específicos y con su participación directa, como también en 

distintas actividades recreativas, culturales y festividades entre otras.  

 

2.-Asesorar a las organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan 

facilitar su funcionamiento.  

 

3.-Fortalecer las relaciones y constituir el canal de comunicación entre los dirigentes y la 

municipalidad.  

 

4.-Detectar las organizaciones comunitarias existentes en la comuna y proceder  a la 

tramitación de la personalidad jurídica, e incentivar la legalización de las organizaciones 

que carecen de ellas, constituyendo aproximadamente  124 nuevas organizaciones en el año 

2023 entre clubes deportivos, comités de adelanto y seguridad, centros  de madres, clubes 

de adulto mayor, agrupaciones artísticas, juveniles y de emprendedores, de acción social, 

centros de estudiantes y de padres y apoderados, fundaciones entre otras.  
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5.-Mantener actualizado un registro comunal de las organizaciones comuni tarias existentes 

en la comuna y sus directivas, del mismo modo capacitar a organizaciones urbanas y rurales 

de nuestra comunidad; durante el año 2023, se realizaron más de 200 capacitaciones a 

organizaciones territoriales y funcionales, tales como juntas de vecinos, clubes de adulto 

mayor, clubes deportivos, comité pro -casa, clubes artísticos y culturales, centro de madres, 

A.P.R., comités de adelanto, otras Organizaciones; con el principal objetivo de fortalecer y 

actualizar cada organización .  

g 

APOYO A LA GESTIÓN  

1.- Apoyo a dirigentes sociales en materias de liderazgo y gestión.  

2.- Coordinar los esfuerzos de todas las organizaciones sociales y vecinos en general para la 

solución de sus problemas y transformarse en los motores de su desarrollo individu al y 

colectivo.  

3.- Fortalecer el capital social, individual y colectivo en las organizaciones de la comuna.  

 

PROYECTOS SOCIALES  

Orientada al trabajo con las distintas organizaciones sociales de la comuna, en buscar formas 

de financiamiento en el presupue sto interno del municipio, como así en el aparataje 

gubernamental o la empresa privada con las que se puedan adquirir recursos, para sus 

proyectos e ideas, que fomenten la participación y la vida en comunidad.  

PROGRAMAS Y CONVENIOS  

La unidad se encarga de velar por la buena ejecución de los programas y convenios que tiene 

el municipio con los diversos estamentos del estado; elaborar, proponer, ejecutar y realizar 

dichos programas sociales, abordando las áreas para los cuales fueron creados y financiados. 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA I. 

El programa Habilidades para la Vida I se enmarca dentro de una serie de programas de 

intervención de JUNAEB. 

I.  Objetivo General: Favorecer en niños y niñas una adaptación exitosa durante la primera 

etapa de la vida escolar, mediante un programa de intervención en salud mental escolar , 

para el desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas y afectivas inserto en 

la comunidad educativa.  

II. Destinado : Está destinado a estudiantes del primer nivel  de transición de educación 

parvulario NT1 hasta 4° año de educación básica. Se realiza un trabajo con toda la comunidad 

educativa.  
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III. Cobertura : 39 establecimientos.  

- Se trabaja con 33 establecimientos educacionales municipales de los cuales 22 
corresponden al sector rural y 11 a escuelas urbanas, 6 establecimientos particulares 
subvencionadas.      

- La cobertura de los alumnos es de 6.639 

- Se trabaja con 286 Profesores. 

 

Es un modelo de intervención psicosocial y se estructura en base a unidades, que se 

desarrollan en forma continua, progresiva, y recurrente, en cada una de estas unidades se 

incorporan estrategias y actividades específicas.  

1.  Unidad de promoción.  

- Taller con padres de NT1 y NT2 

- Autocuidado docente y equipo de gestión  

- Acompañamiento al docente.  

2.  Unidad de detección  

- Aplicación de instrumento de detección, con la finalidad de detectar conductas de 

riesgos. 

3.  Unidad de prevención  

- Talleres preventivos a niños de 2° año Básico detectados por instrumento de 

detección.  

4.  Unidad de derivación  

- Derivación de niños a los servicios de salud correspondiente, según instrumento de 

detección.  

5.  Unidad de red.  

- Seguimiento de los casos derivados, coordinaciones 

 

El fin principal de H PVI es el bienestar psicosocial y el éxito en el desempeño escolar de los 

estudiantes, mediante intervenciones de salud mental a toda la comunidad educativa. Para 

el desarrollo de esta iniciativa el municipio de Ovalle aportó, durante el año 2023, 

$60.600.000 y el financiamiento de la Junta de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) alcanzó los 

$80.210.002. 
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FOTOGRAFIAS DE LAS ACCIONES REALIZADAS 
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PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II                                                                        

òEl programa es un Convenio entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), 

y la Ilustre Municipalidad de Ovalleó 

OBJETIVO GENERAL 

Favorecer el logro de una buena convivencia escolar y bienestar psicosocial en los 

y las estudiantes de 5° a 8° básico , mediante un programa de intervención en salud mental 

escolar para el desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas y afectiv as en 

las comunidades educativas de la comuna de Ovalle. 

Para el cumplimiento de este objetivo el programa realiza acciones promotoras del 

bienestar, la salud mental y el desarrollo psicosocial en la comunidad educativa, además de 

detectar en niños, niñas y adolescentes, la presencia de problemas psicosociales y de 

conductas de riesgo; por lo que el programa ejecuta acciones preventivas con aquellos 

estudiantes que han sido identificados con factores de riesgo propensos a desarrollar 

problemas psicosociales en el contexto escolar. Por otra parte, el programa deriva hacia la 

red de salud mental local, a los niños, niñas y adolescentes detectados con mayores 

indicadores de riesgo. De este modo, el programa constituye de forma permanente una red 

de apoyo local.  

USUARIOS DEL PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II 

El Programa Habilidades para la Vida II trabaja en 37 establecimientos educacionales  de 

la comuna de Ovalle,  de las cuales 17 pertenecen al sector urbano, y 20 al sector rural, cuya 

intervención se realiz a en el segundo ciclo de enseñanza básica, compuesto desde el nivel 

de 5° hasta 8° básico; con una matrícula de 5.461  estudiantes, quienes participaron de 

actividades de acompañamiento a las comunidades de curso para la buena convivencia 

escolar y talleres preventivos en 7° básico y Además de una cantidad de 4.371  padres, 

madres y apoderados pertenecientes a los cursos de 5° a 8° básico , con quienes se realizaron 

talleres de acompañamiento al profesor para reuniones de apoderados, talleres para padres 

etc. A más de 190  docentes y 183  directivos de los establecimientos, además 59 otros no 

docentes que corresponden a las duplas psicosociales de cada establecimiento en los cuales 

se desarrollaron actividades como talleres de autocuidado docente y de acompañamiento 

para el trabajo en clima de aula.  
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En cuanto a los recursos invertidos para la implementación del Programa HPV I I, año 2023-

2024 se destaca: 

Aporte Local (I. Municipalidad de Ovalle):  

$ 33.857.000. - 

Dichos aportes comprometidos para el proyecto, se dividen en Gastos Operativos, 

Infraestructura -equipamiento y apoyo en Recursos Humanos. 

RESEÑA HISTÓRICA 

El Programa Habilidades para la Vida (HPV) nace el año 2015 en la comuna de Ovalle, dicho 

programa coexiste base al Programa HPV I, ya que es la continuidad de grupo etario de éste. 

Es así, como paulatinamente, se incorpora el H PV III en el año 2019, marcando un hito 

importante en la prevención y promoción de Salud mental en estudiantes y comunidades 

educativas de Ovalle.  

Por otra parte, el H PV II, durante estos 10 años, se han ido incorporando nuevos 

establecimientos a la plaza de intervención, gracias a la entrega oportuna de recursos 

económicos desde el gobierno a nuestra región los a su vez han confiado en la administración 

Municipal, lo que ha permitido entregar mayor apoyo a los y las estudiantes, sus familias y 

toda la comunidad educativa de Ovalle.  

Durante el año 2023 se incorporan 6 establecimientos más lo cual suma un total de 37 

escuelas, ya antes mencionadas. En todas ellas, se ha desplegado el trabajo de 7 

profesionales del área psicosocial (Psicólogas y Trabajadoras Social) los cuales desarrollan 

actividades del ámbito promocional y preventivo como son autocuidado docente, 

acompañamiento en aula, acompañamiento en reunio nes de apoderados, además, 

destacando el apoyo psicosocial con estudiantes a través de talleres preventivos focalizados, 

aplicación de instrumentos de detección de riesgo estandarizados y Jornadas de autocuidado 

dirigidas hacia los equipos docentes, direct ivos y asistentes de la educación. Además de 

participar en actividades colaborativas con la red local de infancia, equipo de salud primaria 

Municipal, contando con el apoyo constante de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

Municipal.  
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Talleres con estudiantes de segundo ciclo.  
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Entre otras actividades destacadas por parte del programa durante el periodo 2023, se puede 

señalar el trabajo colaborativo con la Red Intersectorial de Infancia.  
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PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA III 

 òEl programa es un convenio bianual entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

JUNAEB y la Ilustre Municipalidad de Ovalleó 

El Programa Habilidades para la Vida se enmarca en una serie de programas, intervenciones 

y servicios desarrollados por el Departamento de Salud del Estudiante de JUNAEB. Es una 

forma dar respuesta a la meta del Departamento de Salud del Estudiante de mejorar el nivel 

de salud de los escolares de enseñanza pre-básica, básica y media, de establecimientos 

municipales y particula res subvencionadas a través de acciones promocionales, preventivas 

y de apoyo especializado, que buscan prevenir riesgos bio-psicosociales, favoreciendo su 

calidad de vida y acceso equitativo al sistema escolar.  

ü OBJETIVO GENERAL 

El Programa Habilidades para la Vida III tiene por objetivo general favorecer que los 

estudiantes de 7° básico a 4º medio matriculados en establecimientos educacionales 

priorizados por el modelo multidimensional de JUNAEB en comunas HPV III con riesgo psico-

socio-educativo, logren t rayectorias educativas exitosas mediante acciones promocionales, 

preventivas y de apoyo especializado realizadas en el contexto escolar y la comunidad 

educativa.  

ü COBERTURA Y USUARIOS 

La cobertura del Programa HPV III cuenta con una matrícula actual de 7.39 3 estudiantes , 

pertenecientes a los cursos desde 7° año a 4° año de enseñanza media, correspondiente a 

los siguientes establecimientos de educación media de la comuna de Ovalle:  

- Liceo Estela Ávila Molina de Perry 

- Colegio Raúl Silva Henríquez 

- Liceo Bicentenario Alejandro Álvarez Jofré  

- Colegio Bicentenario de las Artes Eliseo Videla Jorquera 

- Liceo Bicentenario Politécnico de Ovalle  

- Colegio de Administración y Comercio El Ingenio 

- Colegio Dalmacia 

- Colegio Pucara 

- Colegio Tamelcura 

- Liceo Agrícola Tadeo Perry Barnes 

- Colegio La Providencia 

- Colegio San Juan Bautista 

- Colegio Santa María Eufrasia 

- Colegio Gabriela Mistral 

- Aula Hospitalaria Ayuukelen EPU 
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ü RESEÑA HISTÓRICA 

 

El Programa Habilidades para la Vida III tiene como origen en particular en el año 2016, el 

Programa de Apoyo a la Retención Escolar (PARE), que buscaba principalmente evitar la 

deserción escolar en los niveles de 7° básico a 4° medio, el cual posteriormente se incorporó 

a la Unidad Habilidades Para la Vida del Departamento de Salud Escolar de JUNAEB. En ese 

momento, se inició un proceso de rediseño, buscando dar un acompañamiento continuo a los 

estudiantes durante toda su trayectoria educativa. Este rediseño se sustentó sobre la base 

de tres fuentes de información: la sistematización de las exper iencias del PARE desde el año 

2010, la revisión de la evidencia científica sobre retención escolar y el apoyo científico, 

académico y tecnológico.  

Durante el año 2017, se mantiene la continuidad del PARE (en su diseño original) y comienzan 

las experiencias piloto del nuevo PARE: òEnriquecimiento de la Experiencia Educativaó. 

A partir del año 2018 se inicia la ejecución de los primeros proyectos trienales PARE -PEEE, 

bajo el nuevo modelo de intervención.  

En el 2019 toma el nombre de Programa Habilidades para la Vida III Enriquecimiento a la 

experiencia educativa con su proceso permanente de desarrollo y ajuste, y se implementa 

en 15 regiones del país, alcanzando una cobertura de 53.267 estudiantes participantes.  

En lo que respecta al Programa HPV III de la comuna de Ovalle, éste comienza sus funciones 

en Julio del 2019 en 6 establecimientos educativos municipales, en octubre del año 2022 el 

programa amplio su cobertura a 9 colegios particulares subvencionados, siendo en la 

actualidad un total de 15 colegios qu e se intervienen.  La oficina del programa se ubica en 

las dependencias del Departamento de Desarrollo Comunitario.                                                            

ü PRESUPUESTO 

En cuanto a los recursos invertidos para la implementación de este pr ograma durante el año 

2023, comprendieron el siguiente monto:  

Aporte Local 2023 de Ilustre Municipalidad de Ovalle: $18.561.478. - 

ü PROCESO DE INTERVENCIÓN 2023:  

En relación a los principales acontecimientos ocurridos durante la ejecución del proceso 

inte rventivo en el año 2023 del Programa Habilidades para la Vida III, esta comprendió una 

estructura en modalidad presencial en donde se abordan las acciones propias del programa 

como lo son actividades promocionales, preventivas, apoyo especializado, sistema  de 

detección y unidad de red.  
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Dentro de lo abordado, desde la Unidad Promocional, se generó ferias preventivas en cada 

uno de los establecimientos educativos entregando contenido informativo y juegos lúdicos 

relacionado con diversas temáticas psico-socio-educativas, mediante infografías, cápsulas 

digitales, gifs, afiches, entre otros, los cuales fueron difundidos a través de la feria en 

conjunto con redes de apoyo.  

Respecto a la misma unidad, se generaron Auto cuidados Profesionales docentes y equipos 

de gestión de los establecimientos educativos a través de talleres reflexivos, de vinculación 

y juegos lúdicos, todo esto se desarrolla en modalidad presencial y según el requerimiento 

de los colegios respetando los protocolos sanitarios correspondientes.  

En relación a la Unidad de Detección, se efectuó la aplicación de los instrumentos -

cuestionarios de detección año 2023 a los estudiantes de 1° año medio, la cual fue ejecutada 

principalmente mediante una plataforma virtual otorgada por JUNAEB y aplicaciones 

presenciales. Cabe señalar que para este proceso se contrataron los servicios de una 

profesional externa por un periodo de dos meses lo que contribuyó a la aplicación   de 1.271 

formularios de un total de 1.587, correspondiente a un 80% de los estudiantes d e primero 

medio de los 15 establecimientos educativos.  

Paralelamente, en lo que respecta a la Unidad Preventiva , se desarrollaron talleres 

presenciales con los alumnos detectados durante el año 2023, tratando diversas temáticas 

psico-socioeducativas: Autoconocimiento, Autorregulación, Conciencia Social, Habilidades 

Interpersonales y Toma de Decisiones. En esta unidad también se ejecutaron acciones de 

trayectorias educativas, con estudiantes que presentaron riesgo de deserción esc olar. Estas 

actividades como las anteriormente señaladas, se llevaron a mediante la modalidad 

presencial.  

Finalmente, desde la Unidad Especializada, la intervención se divide en dos procesos uno de 

derivación de estudiantes con riesgo alto psicosocial a la s redes de apoyo correspondiente al 

territorio de los establecimientos educativos y el domicilio de los y las adolescentes 

identificados. Cabe enfatizar que dichas actividades se complementan con diversas acciones 

periódicas que se generan de forma conjunt a con las respectivas contrapartes técnicas de 

los establecimientos, manteniendo una constante comunicación y coordinación con los 

referidos.  En relación a la segunda acción de Mentorias, estas fueron desarrolladas de forma 

presencial por profesionales pe rtenecientes a los propios establecimientos, que generaron 

vinculación con los estudiantes detectados y efectuaron un apoyo personalizado e integral 

en ellos(as), siendo constantemente orientado, apoyado y supervisado por el equipo ejecutor 

del programa.  

 



                                                                                                   

 
 
Ariztía Poniente 7 / Fono Mesa Central 532 661100 / www.municipalidaddeovalle.cl 

 

Cuenta Pública 2023 
P

á
g

in
a1

6 

Actividades promocionales 

       

Autocuidado Docente - EGE 

         

¶ Talleres Preventivos  
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PROGRAMA SENDA PREVIENE. 
 
 

Programa:  SENDA Previene Ovalle. 

Objetivo:  ¶ Impulsar y apoyar técnica y financieramente programas, 
proyectos e iniciativas, destinadas a la prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas. 

¶ Desarrollar e implementar la Oferta Programática SENDA. 

Aporte SENDA: $41.242.443. 

Aporte 
municipal:  

$23.000.000. 

 
Prevención: Conjunto de procesos que buscan promover el desarrollo integral de las 
personas, sus familias y la comunidad, anticipándose al problema o trabajando con y desde 
el problema, evitando la conducta de consumo, fortaleciendo factores protectores y 
disminuyendo factores de riesgo personales (en niños, niñas, jóvenes y adultos), familiares y 
colectivos (organizaciones y comunidades). 

 
1.  ESPACIO COMUNITARIO / BARRIAL. 

 
Programa SENDA previene Ovalle busca conocer , promover y apoyar la capacidad de 

autogestión en las comunidades para abordar los riesgos del consumo de alcohol y otras 
drogas, sobre todo en aquellas comunidades con altos niveles de vulnerabilidad y exclusi ón 
social.  

 
Objetivos:  

¶ Instalar un sistema integral de gestión para la promoción, prevención y tratamiento e 
integración social en abordaje de riesgos de alcohol y otras drogas en el ámbito 
territorial.  

¶ Caracterizar las condiciones del consumo de alcohol y otras drogas identificando 
determinantes sociales de la salud que influyen en dicho fenómeno.  

¶ Articular alianzas con actores de la comuna, es decir, organizaciones, con el fin de 
generar un trabajo en conjunto.   

En este sentido, SENDA Previene Ovalle ha presentado un trabajo focalizado en los 
siguientes territorios:  

¶ Junta de vecinos San José de la Dehesa. 

¶ Junta de vecinos Villa Nueva Agrícola.  
 
Cabe mencionar que, dicho programa no descarta el trabajo en otros territorios, 

facilitando la impleme ntación de la oferta institucional.   
 

Durante el año 2023, la presente institución procedió a confeccionar un diagnóstico 
comunitario, con base en las orientaciones técnicas que aporta el modelo comunitario para 
la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Dicho diagnóstico fue confecc ionado a 



                                                                                                   

 
 
Ariztía Poniente 7 / Fono Mesa Central 532 661100 / www.municipalidaddeovalle.cl 

 

Cuenta Pública 2023 
P

á
g

in
a1

8 

base de entrevistas con diversos actores claves de la comunidad y la red intersectorial, con 
utilización de herramientas metodológicas de aproximación, vinculación y participación. En 
consecuencia, esto conllevo la confección de un plan de acción,  conllevando al desarrollo de 
diversas actividades en el sector.  

 
Es importante destacar que, la institución confecciono y se adjudicó un proyecto del 

Gobierno Regional llamado Festival de canto y baile òSan Jos® previene con talentoó, 
iniciativa  establecida en el plan de acción. Monto: $9.066.970.  
 

SENDA Previene implemento el componente de estrategias comunitarias y familiares 
para la prevención del consumo de drogas y alcohol en la comunidad. En dicha instancia se 
desarrollaron la totalidad de talleres a  disposición, finalizando con la certificación de todos 
sus participantes. Cabe destacar que, se implementó el proyecto òVilla Nueva Agrícola 
renace desde el deporte ó, iniciativa financiada por el Fondo de Libre Disponibilidad de la 
municipalidad de Ovalle . Este proyecto permitió establecer un acercamiento de la 
comunidad, específicamente de los niños/as y adolescentes hacia la junta de vecinos 
mediante un campeonato de taca taca, estableciéndose como un espacio seguro y de 
recreación para estos últimos. Monto: 2.500.000.  

 
Talleres:  

¶ Sesión de sensibilización, planificación y preparación.  

¶ Fortaleciendo redes para el soporte social en la comunidad.  

¶ Familia y su contexto.  

¶ Configuración de un marco normativo comunitario.  

¶ Estrategias de vinculación con los NNA. 

¶ Generación de espacios para la participación de los NNA. 

¶ Relaciones de confianza en la comunidad.  

¶ Generación de espacios para la participación de los NNA 
 

Tema  JJVV o 
institución   

Asis.   Resumen 

Taller  Huerta  Familiar  y Comunitaria   8 julio   3  4 talleres,  35 
asistentes del 
territorio  

Taller  Huerta  Familiar  y 
Comunitaria    

8 julio   12  

Taller  deportivo   8 julio   10  

Taller  de Teatro   8 julio   10  

Taller  Conceptos Básicos de Drogas  Esc. Socos  32  1 taller,  32 
asistentes del 
territorio.  

Taller  de Natación   Cond.O. y V. 
David Perry 

25  1 taller,  25 
asistentes del 
territorio.  
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Taller  Centro  de tratamiento  en la 
comuna de Ovalle  

CESFAM MMO  9  1 taller,  9 
asistentes del 
territorio.  

Taller  Embarazo y consumo de sus. 
psicoactivas   

Cancha Rayada  12  1 taller,  12 
asistentes del 
territorio.  

Diag. Comunitario  (IM 
.C)  

San José de la 
D.  

10  8 talleres,  108 
asistentes del 
territorio.  Cartografía  Social  (IMC)  San José de la 

D.  
8  

Taller  de Yoga y Relajación   San José de la 
D.  

12  

Taller  de Teatro   San José de la 
D.  

17  

Taller  Tarde  de película   San José de la 
D.  

10  

Taller  Embarazo y consumo de sus. 
psicoactivas   

San José de la 
D.  

21  

P. Diag. comunitario  y plan de acción 
(IMC)  

San José de la 
D.  

18  

Taller  Embarazo y consumo de sus. 
psicoactivas   

San José de la 
D.  

12  

Ceremonia  de apertura  Festival  de 
canto  y b.   

San José de la 
D.  

10  2 actividades,  20 
participantes  de
l territorio.  Ceremonia  de cierre  Festival  de 

canto  y b.   
San José de la 
D.  

10  

Taller  Conceptos Básicos de Drogas  Jardín 
manzanito  

9  5 talleres,  71 
asistentes del 
territorio.  Taller  Conceptos Básicos de Drogas  Jardín 

manzanito  
20  

Taller  Prevención  del  consumo.  en 
padre  madre  y adul.   

Jardín 
Manzanito  

13  

Taller  Embarazo y consumo de sus. 
psicoactivas   

Jardín 
Manzanito  

18  

Taller  Embarazo y consumo de sus. 
psicoactivas   

Jardín 
Manzanito  

11  

Feria  sobre prevención  del  maltrato  
infantil   

Jardín Rayito de 
Sol  

9  1 feria,  9 
asistentes del 
territorio.  

Taller  Sensibilización  ECF  V. Nueva 
Agrícola  

8  9 talleres,  64 
asistentes del 
territorio.  Postulación  Libre  Disponibilidad   V. Nueva 

Agrícola  
10  
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Taller  1 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

7  

Taller  2 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

7  

Taller  3 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

7  

Taller  4 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

7  

Taller  5 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

7  

Taller  6 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

5  

Taller  7 ECF  V. Nueva 
Agrícola  

6  

Apertura  y cierre  Campeonato  de 
Taca Taca  

V. Nueva 
Agrícola  

28  1 actividad,  28 
asistente del 
territorio.  

 
2.  PREVENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES.  

 
 

Propósito: Factores de riesgo disminuidos y factores protectores incrementados en 
relación con el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en niños, niñas y adolescentes en 
edad escolar, entre los 4 y los 17 años y 11 meses de edad. 
 

¶ Desarrollo universal de competencias sociales preventivas: estrategia dirigida a 
estudiantes de manera on line y off line dirigida a todos los niveles de los 
establecimientos educacionales del país.  

¶ Desarrollo de competencias institucionales para la prevención del consumo de 
sustancias: fortalecimiento de reglas e xplícitas y normativas implícitas para el logro 
de culturas preventivas en los EE. 

¶ Prevención selectiva del consumo de sustancias. 

¶ Prevención indicada del consumo de sustancias. 
 

  

Actividades  Realizadas Área de Educación  Nº de 
Actividades   

Nº de 
Personas 
Capacitadas   

Participación  en Ferias Preventivas  en EE  25  -  

Participación  en otras  actividades  preventivas  o de 
promoción  en EE  

25  -  

Capacitación  en Detección  Temprana  y N°  de 
personas capacitadas  

11  149  
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Capacitación  realizados  en Habilidades  Parentales  
y N°  de personas capacitadas  

16  330  

Capacitación  en Circular  482 y N°  de personas 
capacitadas  

6  152  

Capacitación  realizados  CP y Dossier N°  de 
personas capacitadas  

21  410  

Talleres  realizados  Conceptos Básicos y N°  de 
personas capacitadas  

40  1483  

Atención  de usuarios y referencia  asistida  3  3  

Actividades  recreativas  o deportivas  en 
establecimientos  Educacionales  

20  380  

Otros (municipio  en tu  barrio)   1  -  

  
El programa PrePARA2 es una intervención  multimodal  (grupal,  individual,  familiar)  y 

multinivel  (prevención ambiental,  universal,  selectiva e indicada),  orientada  al trabajo  en 
establecimientos  educacionales, sus estudiantes y otros miembros de la comunidad escolar, 
definido  para los Colegios Focalizados, que actualmente  son 6: 
 

Nombre  del  Establecimiento  Matricula   

 

Escuela Oscar Araya Molina 305   

Escuela Fray Jorge 723   

Escuela Helene Lang 507   

Escuela José Tomás Ovalle 290   

Escuela Padre Joseph Stegmeier de 
Sotaqui 

386 
  

Escuela Heberto Velásquez de 
Huamalata 

275 
  

  
En estos establecimientos  se implementa  el Programa Continuo  Preventivo,  que es 

una estrategia  de prevención universal del consumo de alcohol y otras drogas. Su objetivo  es 
desarrollar  competencias sociales para fortalecer  factores protectores  y disminuir  la 
influencia  de factores de riesgo asociados al consumo de sustancias en estudiantes de 
establecimientos  educacionales del país. La estrategia  está basada en un modelo pedagógico 
y consiste en un material  que se pone a disposición de los establecimientos  educacionales, 
mediante  actividades estructuradas para el abordaje  de los factores  protectores  en 
estudiantes.  

 
También se trabaja  en desarrollar  las competencias institucionales,  para fortalecer  

una cultura  preventiva  en establecimientos  educacionales, y está orientado  hacia la 
generación de estrategias de prevención en las que la comunidad educativa tome un rol  de 
cuidado y protección  de los estudiantes.  Las acciones que se realizan con los 6 
establecimientos  son: 
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¶ Firma Carta de compromiso para trabajar  en temáticas  Preventiva en el 
establecimiento  

¶ Capacitación del Material  Continuo Preventivo dirigido  a Equipos directivos  y 
Docentes, registro  e inscripción en Plataforma para su implementación  y 
Capacitación del Dossier del Material  Continuo Preventivo 

¶ Capacitación en Detección Temprana, dirigido  a Equipos directivos,  Docentes 
y funcionarios 

¶ Protocolos de actuación de circular  482 de la superintendencia  de educación, 
dirigido  a Equipos directivos,  Docentes y funcionarios 

¶ Capacitación en Habilidades Parentales a padres, madres y adultos 
significativos  

¶ Se instala una mesa de trabajo  para generar Documentos de Análisis de Redes 
del establecimiento,  Niveles de Desarrollo en temáticas  Preventivas y 
protocolos de actuación Circular 482 de la Superintendencia de Educación 

¶ Certificación  a los establecimientos  focalizados al finalizar  el 1|  año de 
implementación  de Estrategia Prepara2. 

  
Acciones con establecimientos  No Focalizados. 
 

Con los establecimientos  no Focalizados, que son 38 en total,  se trabaja  en 
prevención,  asesorando en estrategias para la prevención universal y ambiental,  capacitando 
para la implementación  del material  Continuo Preventivo online a todos los establecimientos  
con seguimiento y monitoreo,  realización  de Capacitaciones y talleres  dirigidos a equipos 
directivos,  docentes, padres y/o  apoderados y estudiantes,  ferias preventivas.  
Capacitación Implementación  Material  Continuo Preventivo en Plataforma Online u Offline  
en Establecimientos de la comuna 
 

Nombre  del  Establecimiento  RBD Implementación  
Colegio Amalia Errazuriz 770 Plataforma Online 
Colegio Administración  y Comercio El 
Ingenio 

13590 Plataforma Online 
Colegio Eliseo Videla Jorquera 13387 Plataforma Online 
Colegio Fray Jorge 706 Plataforma Online 
Colegio Pucará 13439 Plataforma Online 
Colegio La Providencia 768 Implementación  

offline  Colegio Santa Teresa de Jesús 11107 Plataforma Online 
Colegio Gabriela Mistral 767 Plataforma Online 
Colegio San Juan Bautista 763 Plataforma Online 
Colegio San Viator  769 Plataforma Online 
Colegio Santa María Eufrasia 766 Plataforma Online 
Escuela Padre Joseph Sotaquí 716 Plataforma Online 
Escuela Antonio Tirado Lanas 708 Plataforma Online 
Escuela Manuel Espinoza López 721 Plataforma Online 
Escuela Helene Lang 707 Plataforma Online 
Escuela José Tomás Ovalle 710 Plataforma Online 
Escuela Oscar Araya 709 Plataforma Online 
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Escuela Vista Hermosa 714 Plataforma Online 
Escuela Heberto Velásquez 722 Implementación  

offline  Escuela Arturo  Villalón  713 Implementación  
offline  Escuela Patricio  Zeballos 953 Implementación  
offline  Escuela Los Olivos 729 Implementación  
offline  Escuela Pedro Alfonso Barrios 740 Implementación  
offline   

Capacitaciones a Establecimientos No Focalizados. 
 

Establecimiento  Acciones realizadas  

Liceo Alejandro  Álvarez  
Jofre  

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7° básicos 
Talleres de Parentalidad Positiva a 2° medio 

Colegio Administración  y 
Comercio  El Ingenio  

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 
5°,6°,7°,8°  básicos y 1° medios 

Escuela Guardiamarina  
Ernesto  Riquelme  

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 
5°,6°,7°,8°  básicos 
Capacitación Detección Temprana 
Capacitación Protocolos de Actuación 

Escuela Vista Hermosa Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 
5°,6°,7°,8°  básicos 
Capacitación Detección Temprana 

Escuela Chalinga Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 
5°,6°,7°,8°  básicos 

Escuela Bernardo  
OõHiggins 

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°,8°  
básicos 

Escuela Unión 
Campesina 

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 8° 
básicos 
Talleres de Parentalidad Positiva a 7°y 8° básicos 

Colegio Dalmacia Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 8° 
básicos 

Escuela Pedro Alfonso 
Barrios 

Capacitación en Parentalidad Positiva 

Escuela Patricio  Zeballos Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 
5°,6°,7°,8°  básicos 

Colegio Amalia Errazuriz  Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 
8°básicos, 1°,  2°,  3° medios 
Talleres de Parentalidad Positiva a básica y media 
Detección Temprana a docentes y Equipo Directivo  

Colegio Santa María Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 8° 
básicos y 1°,2°,3°medio  

Colegio Santa María 
Eufrasia 

Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 8° 
básicos y 1°,2°,3°medio  
Talleres de Parentalidad Positiva a 7°y 8° básicos y 
1° medio 
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Detección Temprana a docentes y Equipo Directivo  

Colegio  Providencia  Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7°y 8° 
básicos 2°y 3°medio  
Detección Temprana a docentes y Equipo Directivo  

Colegio Tamelcura  Talleres de Parentalidad Positiva a 7°y 8° básicos 

Liceo Politécnico  Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 1° medio 
A, B, C, D, E, F, G 
Tipología de Drogas y Detección Temprana a 
docentes y Equipo Directivo  

Colegio San Viator  Talleres de Conceptos Básicos de Drogas a 7° básicos 

  
  

3. ESPACIO LABORAL.  

Gestión preventiva al interior de organizaciones laborales públicas o privadas, con el 
fin de incorporar culturas preventivas en temas de AOD.  

¶ Intervención en instituciones públicas y empresas privadas medianas y grandes (+50) 
2 años de intervención.  

¶ Intervención en pequeñas y medianas empresas (PYME) implementación de estrategias 
preventivas.  

¶ Intervención en micro y pequeñas empresas (MIPE) implementación de talleres 
preventivos 

¶ Instalación de Estrategias Preventivas (HPP) capacitación presencial y on line.  

¶ Promoción y difusión de prácticas preventivas. Realización de buenas prácticas 
laborales.  

 
 
Programa Trabajar con Calidad de Vida.  
 

El objetivo general del programa Trabajar con Calidad de Vida consiste en habilitar a 
las organizaciones para el desarrollo de una estrategia sostenida y efectiva de prevención 
del consumo de alcohol y otras drogas, que contribuya a mejorar la calidad de vida laboral, 
potenciando factores protectores y disminuyendo factores de riesgo en espacios laborales.  

¶ Empresa Gustavo Díaz (año 2) 

¶ Solo Verde S. A (año 1) 
 
 

MYPE Preventiva. 
 

El objetivo general del programa MYPE Preventiva es fortalecer la prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas en las micro y pequeñas empresas a través del desarrollo 
de temáticas preventi vas con empleadores, trabajadores y trabajadoras de cada 
organización. 
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¶ Agrupación de Artesanas y Emprendedoras Jefas de Hogar. 

¶ Junta de vecinos 10 de octubre.  

¶ Habilidades Preventivas Parentales. 
 
 
Habilidades Preventivas Parentales.  
 

Busca fortalecer el desarrollo de habilidades parentales, entendidas como las 
capacidades prácticas que tienen padres, madres y adultos cuidadores para proteger y 
educar a sus hijos e hijas, asegurándoles un desarrollo suficientemente sano.  
 

¶ Centro de la Mujer Sayén. 

¶ Residencia Familiar Rucalhue. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades  realizadas  - Área Laboral  N°  Talleres  N°Participantes   

Capacitaciones  realizadas  en Habilidades  
Parentales  y N°  de personas capacitadas  

2 19 

Capacitación  Detección  Temprana  y Acceso a 
Tratamiento  TCV Empresa Gustavo Díaz  

1 3 

Talleres  realizados  Conceptos Básicos y N°  de 
personas capacitadas  

2 23 

Talleres  realizados  Acceso a tratamiento  y N°  
de personas capacitadas  

2 23 

Capacitación  Normativas  legales relacionadas  
al consumo de alcohol  y otras  drogas  

1 15 

Taller  Prevención  del  consumo de alcohol  y 
otras  drogas en la ambiente  familia/  MYPE  

2 17 

Taller  Prevención  del  consumo de alcohol  y 
otras  drogas en la organizació n/MYPE  

2 17 

Ferias preventivas  en la comunidad  (Empresa 
Gustavo Díaz)  

1 - 
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Registro fotográfico  
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1.  REFERENCIA ASISTIDA PARA TRATAMIENTO POR CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS 
DROGAS. 

 
Durante el año 2023, se procedio en atender a diversos usuarios que presentan un 

consumo problemático de alcohol y otras drogas. Esta atención consiste en la aplicación de 
un instrumento de tamizaje y su correspondiente consejer ía con respecto a su consumo 
problemático. Poster ior a ello, se procede a realizar una derivaci ón del usuario hacia un 
centro de tratamiento según corresponda (Adulto o adolescente).  
 

Acción.  Hombres Mujeres  Total  

Atención espontaánea (consultas) para tratamiento 
por consumo de alcohol y otras drogas 

3 1 4 

Referencia asistida 21 1 22 

 
 
 

PROGRAMA PREVENCIÓN EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ð SERNAMEG(SAYEN) 

 

ÁREA DIRIGIDO A TEMÁTICAS Nº DE 
ACTIVIDADES 

 
 
 
 
DIFUSIÓN 

- Jóvenes 
estudiantes 
(14 a 29 
años): Colegio 
República, 
Colegio JTO, 
Liceo EFM, 
CFT Ovalle. 

- Mujeres, 
madres, 
apoderadas 

- Profesionales 
y/o adultos 
que se 
vinculen con 
jóvenes 

- Carabineros 
de Chile 

- Redes y mesas 
comunales y 
provinciales 

- Violencia en el 
pololeo 

- Conmemoración 8M 
- Enfoque de Género 

No Binario 
- Teoría Queer y 

Comunidades 
LGBTIQ+ 

- Violencia en 
contexto callejero  

- Violencia 
escolar/Ciberacoso 

- Tipos de Violencia 
en jóvenes 

- Primeros Auxilios 
Psicológicos en VIF 

- Prevención en 
Violencia Contra las 
Mujeres 

- Juventudes: 
adultocentrismo y 
paidocentrismo 

 
23 actividades de 
Difusión se 
encuentran 
realizadas de lo 
que va en el año.  
 
Actividades que se 
realizaron en:  

- Ovalle 

- Monte Patria 
- Río Hurtado 

- Punitaqui 
- Combarbalá 

 
Nº personas:      
                  1.583.  
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- Prodemu, 
Sercotec y 
Fosis 

- La Comunidad 
 

 
 
 
 
SENSIBILIZACIÓN 

S. Jóvenes (14 a 29 
años) 

- Estudiantes 
Colegio La 
Providencia 

 
S. Adultos (18+)  

- Trabajadores 
Salud y 
Educación 

- Trabajadores 
Fosis 

- Docentes 
Escuela JTO y 
Colegio La 
Providencia 
 

En Jóvenes: 
- Tipos de Violencia 

en Jóvenes: 
Violencia en el 
pololeo y violencia 
sexual. 

 
En Adultos: 

- Prevención en 
Violencia Contra las 
Mujeres 

- Enfoque de Género 
No Binario 

- Violencia en el 
pololeo y violencia 
sexual. 

 
 

 
12 actividades de 
Sensibilización se 
encuentran 
realizadas de lo 
que va en el año.  
 
Actividades que se 
realizaron en:  

- Ovalle 
- Punitaqui 

 
Nº personas: 400.  

 

CAPACITACIÓN Monitores Juveniles (18 
a 29 años) 

- Estudiantes IPST 
carrera Técnico 
en Trabajo Social 

- Estudiantes IPST 
carrera Servicio 
Social 

- Estudiantes IPST 
carrera Técnico 
en Enfermería 

 
Las capacitaciones se 
dividen en tres 
módulos: 

1) Modulo 
Juventudes 

2) Modulo Enfoque 
de Género 

3) Modulo 
Prevención VCM 

 

 
7 actividades de 
Capacitación se 
encuentran 
realizadas de lo que 
va en el año. 
 
Actividades que se 
realizaron en:  

- Ovalle 

- Monte Patria 
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- Profesionales 
jóvenes de Monte 
Patria 

 
Agentes Preventivos 
(Profesionales que se 
vinculen con jóvenes)  

- Carabineros de 
Chile 

- Profesionales red 
NNA Ovalle 

- Profesionales Río 
Hurtado 

 

Contemplando 12 horas 
pedagógicas en 
Monitores Juveniles; y, 
16 horas pedagógicas en 
Agentes Preventivos. 
 
Finalizan con entrega 
de Certificado firmado 
y timbrado por 
directora regional 
SernamEG y alcalde de 
Ovalle. 

- Río Hurtado 
 
Nº personas: 148. 
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PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 

 La ejecución de este programa se realiza gracias al financiamiento compartido entre el 

SernamEG, que, durante el año 2023, entregó un aporte de $24.407.000  y el municipio 

de Ovalle que contribuyó con $15,000.000  

Población objetivo  

1. Mujer jefa  de hogar o j efa de núcleo.  

2. Mujer entre 18 y 65 años que deseen ingresar al mundo laboral.  

3. Ser económicamente activa: estar trabajando de manera dependiente o 

independiente, cesante o buscando trabajo por primera vez.  

4. Que se encuentre en los tres primeros quin tiles de ingreso.  

5. Residir en la comuna de Ovalle. 

 

Talleres de formación para el trabajo ejecutados en el programa.  

1. Sistema sexo género y división sexual del trabajo.  

2. Interseccionalidad  

3. Ciudadanía, acción colectiva y autónoma de las mujeres.  

4. Territorio, economía social y solidaria.  

5. Habilidades para el trabajo.  
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6. Mujeres y trabajo.  

7. Proyecto laboral  

8. Apresto laboral.  

9. Fomento productivo.  

Componentes entregados a las usuarias:  

1.  Nivelación de estudios.  

a- Modalidad de exámenes libres por medio de la provincial de educación. Ciclo 

enseñanza básica y media. 

2.  Activación de la red de cuidado infantil (Junji ð Integra).  

a- Captación de cupos prioritarios para hijos de usuarias que lo requieran según 

disponibilidad de matrícula.  

3- Capacitación.  

a- Inscripción de usuarias a cursos de Biblioredes: Word, Excel, inglés básico, inglés 

intermedio, lengua de señas, lengua de señas, atención de usuario con enfoque de 

género. 

b- Inscripción de usuarias a cursos SENCE: Gasfitería, obras civiles.  

c- Inscripción de usuarias a curso AIEP: Gestión de Emprendimiento con entrega de 

Tablet.  

d- Inscripción de usuarias a Escuela de Fortalecimiento Empresarial Femenina. Centro de 

Negocios Sercotec. 

4- Intermediación laboral.  

a- Derivaciones a OMIL y captación de cupos laborales por medio de redes activas.  

5- Alfabetización digital.  

6- Derivación a atenciones dentales.  

7- Fuentes de financiamiento.  

a- Postulación de usuarias a los fondos de FOSIS en sus líneas yo emprendo, emprende 

básico, emprende avanzado, Fondo Orasmi. 

8- Espacios de comercializaci ón.  

a- Participación en distintas ferias de emprendimiento en Open Mall, mercadito y carros 

la Festín. 

 

Datos estadísticos de intervenciones realizadas  

Comuna 
Total  de participantes año 
2023 que terminaron 
talleres  

Total de participantes año 
2023 que registran su 
proyecto laboral  Porcentaje  

Dependient
es 

Independientes  

Ovalle  120 2 118 100% 
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Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 

Capacitaciones.  

Comuna 
Aprobad
o 

En 
Proceso 

Reprobado 
Deserció
n 

Total  

Ovalle 78   11 89 

Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 

Acceso a capital por comuna y éxito en la postulación  

Comuna 

Iniciativ
a 
financia
da 

En 
Proceso 

Iniciativ
a no 
financia
da 

Total  

Ovalle 10  58 68 

Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 

 
Acceso a canales de comercialización por comuna.  
 

Comuna 
Accede a 
mercados 

En 
proceso 

No accede a 
mercados 

Total  

Ovalle 60   60 

Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 

 
Número de accesos a cursos de Alfabetización Digital y estado de término.  
 

Comuna 
Aprobad
o Reprobado Deserción 

En 
Proceso Total  

Ovalle 6   15 21 

Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 

 

Atención Odontológica.  

Comuna 

Estado de Tratamiento  

Total  Termin
ó 

No 
Terminó  

En proceso 

Ovalle 97   97 

 

Fuente: Informe de ejecución anual 2023 PMJH-SernamEG 
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Nivelación de Estudios 

 

Comuna 
Aprobad
o 

Deserció
n 

En 
Proceso 

Reproba
do 

Total  

Ovalle 5   5 10 

 

Informe de Gestión Anual del Programa  

- Reuniones con la red participe de los componentes propios del programa.  

- Reuniones periódicas con Open Mall por participación de mujeres en expos y carros La 

Festín anualmente.  

- Gestión con OMIL para inscripción de mujeres a cursos SENCE. 

- Gestión con SII para apoyar a mujeres en tasaciones exigidas para participación en 

espacios de comercialización. 

- Colaboración y participación en actividad conmemoración día de la muje r en marzo.  

 

- Apoyo Programa Quiero Mi Barrio sector 8 de julio en el mes de la mujer, orientación 

a mujeres por fondos FOSIS. 

- Visitas domiciliarias y confección de informes sociales para postulaciones a fondo 

Orasmi a emprendedoras del programa. 

- Planificación y ejecución del primer dialogo autoconvocado de cuidados en la región 

de Coquimbo, equipo PMJH realizo el taller a 12 mujeres y registro información en 

sistema respectivo.  

- Convocatoria y apoyo en lanzamiento campaña òNo más violencia contra la mujer 

2023ó organizada por Seremía de la Mujer.  

- Participación en mesa de salud sexual impulsada por el Programa Mujeres Derechos 

Sexuales y Reproductivos. 

- Gestión con salud para la toma de mamografías y eco mamarias a mujeres del 

programa. 

- Participación y convocatoria de mujeres para participación en hito mes de la 

prevención del cáncer de mama organizado por la mesa de salud sexual.  

- Coordinación con profesional de Cecosf Fray Jorge para operativos preventivos de 

salud en Expo Mujer Open Mall. 

- Coordinación con Programa Mujeres Derechos Sexuales y Reproductivos para ejecución 

de talleres de salud sexual a usuarias PMJH. 

- Participación en talleres virtuales con FOSIS, SERCOTEC, MIDESO, DITRAB. 

- Apoyo a mujeres en la actualización de registro social de hogares. 

- Apoyo a agrupación de mujeres en postulación a FONDEVE y fondos GORE. 
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- Coordinación y ejecución de Encuentro Provincial PMJH en la Comuna de Punitaqui. 

- Confección de informe semestral y anual de ejecución del programa.  

- Derivaciones de mujeres a la red Centro Sayén y Corporación Judicial.  

- Formulación y adjudicación de proyectos a Agrupación de mujeres artesanas y 

emprendedoras jefas de hogar a fondo FONDEVE y GORE Cultura.  
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PROGRAMA MUJERES, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

1- OBJETIVO  

Contribuir a fortalecer la autonomía física de mujeres y jóvenes por medio de la entrega de 

herramientas que fomenten el empoderamiento en la toma de decisiones, promuevan la 

igualdad de mujeres y hombres y la no discriminación d e las mujeres.  

2- MODELO DE INTERVENCIÓN  

El programa cuenta con un modelo de intervención participativo con enfoque de género, 

derechos y diversidad, el cual está conformado por un eje transversal de difusión y dos 

dimensiones, las que en su conjunto contienen tres líneas de acción que se relacionan y 

complementan entre sí ,  a fin de lograr una intervención integral.  

3- GESTIÓN 2023  

A- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  
 

Trabajo intersectorial: El trabajo intersectorial, es un eje transversal que se comienza a 

ejecutar desde inicios de año con la difusión de las diferentes líneas de intervención del 

Programa, para ello se continúa trabajando con las redes y actores identificados en el 

territorio,  complementándose con la pesquisa de otras que han permitido expandir las 

acciones, con la finalidad de lograr intervenir en diferentes sectores de la comunidad.  

Es así como durante el año 2023 se mantuvieron coordinaciones con diversas juntas de 

vecinos y clubes de adultos mayores, CESFAM Marcos Macuada y Jorge Jordán Domic, el 

Programa Calle perteneciente a la Fundación Mission Golden, Programa Quiero mi Barrio de 

la población 8 de julio, entre otras, con quienes se ejecutaron talleres dirigidos a mujere s y 

jornadas informativas.  

En cuanto a las coordinaciones efectuadas con el área de educación, se centraron 

principalmente en la realización de talleres dirigidos a jóvenes estudiantes, logrando 

ejecutar talleres en diversos establecimientos educacionales  de la comuna. Por su parte, 

también se concretaron algunas acciones con el Instituto Profesional Santo Tomás, 

ejecutándose un taller dirigido a mujeres desde los 20 años y también una charla sobre copas 

menstruales denominada òCon esta copa ganamos todasó, instancia donde se informó sobre 

salud menstrual, la importancia de contar con insumos amigables con el medio ambiente, 

como la copa menstrual y haciendo entrega de una de estas a cada participante.  

Por último, y en virtud a que el programa lidera y dir ige la Mesa Comunal de Salud Sexual, 

se trabaja en la construcción de una encuesta dirigida a jóvenes estudiantes y otra destinada 

a directivos, docentes y asistentes de educaci·n, teniendo como objetivo òdiagnosticar 

acerca de los conocimientos, percepcio nes e intereses en relación a sexualidad, afectividad 

y g®neroó, la que se pretende presentar y aplicar la encuesta durante el primer semestre 
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del presente año. Además, se organizó una Feria Comunal de Salud Sexual Integral, donde 

se dio a conocer a la comunidad los diferentes servicios y prestaciones que existen en la 

comuna respecto a salud sexual y reproductiva, haciendo entrega de material y donde se 

difundió material preventivo en esta materia, realizando además dos conversatorios en los 

que con el apoyo de un matrón del Departamento de Salud e Higiene Ambiental, se abordó 

la relevancia de la prevención en cáncer de mamas, y en el segundo el presidente de la 

agrupación de diversidades de sexo y género "DIVERSA", expuso sobre Identidad de género.  

Coordinación con otros programas de SernamEG: Las coordinaciones con otros programas 

del Servicio han estado presentes a lo largo de todo el año, principalmente porque tanto el 

Programa Mujeres Jefas de Hogar como el Prevención en Violencia Contra la Mujer parti cipan 

activamente de la Mesa Comunal de Salud Sexual, siendo parte de todas las actividades que 

este espacio ha coordinado y gestionado.  

A su vez, durante la ejecución 2023, se llevaron a cabo distintas coordinaciones con el 

Programa MJH, partiendo en enero con la difusión y entrega de material informativo a las 

profesionales y mujeres emprendedoras sobre la nueva Ley de Responsabilidad Parental y 

pago efectivo de deudas de pensión de alimentos y el fono Orientación en Violencia (1455), 

instancias que se replican a lo largo de todo el año y con diferentes temáticas. Asimismo, 

con dicho programa se logró coordinar y ejecutar dos talleres dirigidos a mujeres de 20 a 49 

años.  

En cuanto a las coordinaciones efectuadas con el Centro de la Mujer, se centró 

princ ipalmente en la derivación a aquellas mujeres que han manifestado vivir o haber vivido 

violencia por parte de alguna pareja.  

B- DIMENSIÓN GRUPAL  
La dimensión grupal contiene la línea de ejecución de talleres dirigidos a grupos de distintas 

edades. A continuación, se describe el objetivo de cada uno y los principales logros 

alcanzados durante el 2023.  

Talleres dirigidos a jóvenes de 14 a 19 años: su objetivo es contribuir al desarrollo de la 

autonomía física de las personas jóvenes a través de la entrega de conocimientos y 

herramientas en salud sexual y reproductiva con enfoque de género y derechos. Durante el 

2023, se logró la participación de 148 jóvenes pertenecientes a distintos establecimientos 

educacionales de la comuna, entre ellos, los colegios Eli seo Videla Jorquera, Gabriela 

Mistral, Santa María Eufrasia y el liceo Alejandro Álvarez Jofré.  

Talleres dirigidos a Mujeres de 20 a 49 años: busca contribuir al desarrollo de la autonomía 

física de las mujeres y personas transfemeninas de 20 a 49 años y más a través de la entrega 

de conocimientos y herramientas en salud sexual y reproductiva con enfoque de género y 

derechos. En el año 2023, participaron de talleres online mujeres que se inscribieron a través 

del sitio web de SernamEG, pertenecientes a dif erentes comunas y a su vez se realizaron 
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talleres presenciales con distintas organizaciones como lo es la agrupación de artesanas y 

emprendedoras jefas de hogar.  

Talleres dirigidos a Mujeres de 50 años y más: tiene por objetivo compartir la diversidad 

de experiencias de las mujeres en torno a la sexualidad y la reproducción y sus 

transformaciones a lo largo del ciclo vital desde un enfoque de género y derechos, para 

fortalecer su empoderamiento y autonomía. A lo largo de la ejecución 2023, se coordinaron 

talleres con la junta de vecinos/as del sector la Ariztía, Club de adultos/as mayores de San 

Jos® de la Dehesa, el programa quiero mi barrio òbarrio 8 de julioó y con mujeres usuarias 

de programa Mujeres Jefas de Hogar.  

Cabe destacar que el número total de  mujeres que participaron el 2023 en los 2 grupos de 

taller fueron 178, cifra que coincide con la meta anual establecida.  

 

C- COBERTURA ANUAL PROGRAMADA EN TALLERES 

 

 

 

 

4- FOTOGRAFÍAS 

Término de taller con mujeres pertenecientes a 

la junta de vecinos/as de población Ariztía, 2023  

 

 

 

 

 

TALLER  
 

N° PARTICIPANTES 

Jóvenes de 14 a 19 años 142 

Mujeres de 20 a 49 años 89 

Mujeres de 50 y más años 89 
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Taller dirigido a jóvenes de 14 a 19 años del 

colegio Gabriela Mistral  
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OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS INFANTO ADOLESCENTES  

Introducción:  

La Oficina de Protección de Derecho Infanto ð Adolescente, OPD Ovalle, cumple a la 

fecha 17 años de funcionamiento, siendo inaugurada un 25 de marzo del año 2006, fruto del 

convenio en el hoy extinto Servicio Nacional de Menores y la Ilustre Municipalidad de Ovalle. 

Desde su entrada en funcionamiento, se ha encargado de promover en la comuna, una cultura 

de respeto y reconocimiento por los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por  medio 

de dos §reas, la primera es òGesti·n intersectorialó y por su parte, òćrea de protecci·nó, en 

donde se desarrolla el abordaje ante situaciones de vulneración de derechos, siendo las 

principales vulneraciones de derechos la negligencia parental, malt rato físico ð psicológico y 

vulneraciones en el ámbito de la indemnidad sexual.  

La labor de OPD, tiene como objetivo generar en la comuna una òInstancia de atenci·n 

ambulatoria de carácter local, destinada a realizar acciones encaminadas a brindar 

protección integral a los derechos de niños, niñas y adolescentes, a contribuir a una 

generación de las condiciones que favorezcan una cultura de reconocimiento y al respeto 

por los derechos de la infanciaó (SENAME, 2015)  

Según lineamientos técnicos, el t rabajo desarrollado por OPD Ovalle, se enfoca al 

compromiso en atender, a 5 .400 usuarios de la comuna, de ellos se contempla que 4784 

hayan participado en talleres, ferias, charlas, consejos consultivos, etc. Mientras que 416 

usuarios hayan sido ingresados para el òćrea Protecci·n de derechosó, es decir atenci·n 

psico-socio jurídica a los niños, niñas, adolescentes y sus familias, frente a situaciones de 

vulneración de derechos o exclusión social. Sin embargo, los ingresos realizados durante el 

año 2023, super· con creces lo establecido seg¼n convenio, ya que por parte del òćrea 

Protecci·n de derechosó, fueron atendidos alrededor de 2.000 ni¶os, ni¶as y adolescentes, 

por solicitudes de medidas de protección a Tribunal de Familia de Ovalle, cuyas curadurías 

fueron gestionadas desde OPD Ovalle.  

Mientras que en §rea de òGesti·n Intersectorialó, se realizaron actividades para 

promoción de derechos, principalmente en fortalecimiento de las competencias parentales, 

generar las instancias para el ejercicio en el de recho a la participación sustantiva. 

Orientando las acciones a promover una cultura de reconocimiento de los derechos de los 

niños y niñas.   

Actualmente , OPD Ovalle se encuentra en proceso de cierre, debido a la entrada en vigencia 

de la Oficina Local de la Niñez, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, lo cual 

conlleva un nuevo enfoque en cuanto a promover y garantizar los derechos de los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias en la comuna.  

A continuación, y con motivo de la solicitu d respecto a la Cuenta Pública 2023, enmarcada 

en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 18.695, se dispondrá a dar cuenta las 
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principales acciones realizadas, según lo dispuesto en la matriz lógica para el año 2023, 

dispuesto en el Programa OPD Ovalle.  

I. - Objetivo del programa  

Objetivo general  

òContribuir a la Instalaci·n de Sistemas Locales de Protecci·n de Derechos que 

permita prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, 

niños y adolescentes a través de la articulación de actores presentes en el territorio como 

garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, 

como de la participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y 

comunidadó.  

1.  Obje tivo específico:   

òIncentivar la participaci·n sustantiva de los ni¶os y ni¶as, la familia y la comunidad 

en la promoci·n, protecci·n y ejercicio de los derechos de la infanciaó  

A comienzos del año 2023 se realiza el primer encuentro anual del Consejo Consultivo 

Infanto -Adolescente, como instancia para la participación, promoción y ejercicio de los 

derechos en la niñez y juventud en comuna de Ovalle, siendo un espacio representati vo 

conformado por los Centros de Alumnos de las escuelas, colegios y liceos de la comuna.   

Durante el año se realizó un total de 5 reuniones del consejo, contando con la participación 

total de 200 estudiantes, siendo los principales temas a tratar durante  el año, la 

actualizaci·n del òProtocolo sobre vulneraciones contra la indemnidad sexualó dirigido a 

establecimientos educacionales, elaborado de manera conjunta con el Departamento de 

Educación Municipal,  y en segundo lugar, la caracterización sobre las principales factores 

de la violencia escolar en la comuna, según la percepción de los propios niños y niñas.  

Para un real ejercicio en el derecho a la participación, se busca que los NNA determinen las 

problemáticas que afectan a la comuna, poniendo en va lor su opinión como sujeto de 

derechos, ya que es una realidad que les afecta, les compete, ya a que forman parte de ella.   

El día 25 de abril, fue concertado un encuentro entre representantes del consejo consultivo 

Infanto adolescente y la autoridad loca l, en sesión del Concejo Municipal, instancia en la 

cual los propios niños, niñas y adolescentes, pudieron dar a conocer al alcalde y a los 

concejales, las propuestas de actualizaci·n para el òProtocolo de vulneraciones contra la 

indemnidad sexualó del DEM, específicamente en aquellos  casos de acoso sexual en el 

contexto escolar. Cabe señalar, que dicha propuesta fue elaborada a partir de una instancia 

participativa desarrollada con los centros de alumnos de los colegios y liceos de la comuna, 

en reuniones del consejo consultivo.  
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Concejo Municipal de Ovalle, realizado el 25 

de abril del año  2023, en el cual 

representantes del Consejo Consultivo de 

niños, niñas y adolescentes de la comuna, 

dieron a conocer su propuesta de 

actualizaci·n de òProtocolo sobre 

vulneraciones contra la indemnidad sexualó 

del DEM.  

 

 

2. - Objetivo especifico   

òOtorgar atención psico -sociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias 

frente a situaciones de vulneración de derechos con los recursos propios de la Oficina de 

protecci·n de derechos o bien deriv§ndolos a la Red Especializadaó  

A continuación, se describen los datos estadísticos correspondientes a un total de 590 

niños, niñas y adolescentes ingresados al Área de Protección de la Oficina de protección 

de derechos infanto -adolescente de la comuna de Ovalle, debido a que existe sospecha 

de vulneración en sus derechos. El periodo comprendido desde el 1 de enero al 30 de 

diciembre del 2023.  

 

a. Caracterización de usuarios 

 

I.  Ingresos por género :  
 

Género total  

Femenino  52,5% 310 

Masculino  47,5% 280 

Según es posible observar en la tabla, un 52,5% de los casos ingresados a OPD Ovalle, 

corresponde a niños, niñas y adolescentes (En adelante NNA) de género femenino, mientras 

que un 47,5% corresponde al género masculino.  
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Ingresos por edad:  

Edad Edad % total  

0 a 6 años 21% 125 

7 a 12 años 38% 226 

13 a 18 
años  

41% 239 

 

En cuanto a los ingresos a OPD Ovalle agrupadas por edad, como es posible observar en la 

tabla, la mayor proporción se concentra en el tramo de 13 a 18 años de edad con un 41%, la 

segunda mayor proporción entre los 7 a los 12 años con un 38%, finalmente con un 21% de 

encuentran ingresos de 0 a 6 años.  

I.  Causales de Medidas de Protección solicitadas durante el año 2023  

 Vulneración de Derecho 2023  
Porcentaje 
2023 

Total  

VMF Víctima de maltrato físico  6,9% 41 

VMP Víctima de maltrato psicológico  1,9% 11 

VIF 
Víctima/testigo de violencia 
intrafamiliar  22,9% 135 

VN Víctima de negligencia parental  42,7% 252 

VIS 
Vulneraciones contra la indemnidad 
sexual 14,2% 84 

PAS NNA con prácticas abusivas sexuales 1,4% 8 

VB Víctima de Bullying 2,5% 15 

BLL Violencia escolar 1,0% 6 

EG En gestación  0,5% 3 

TDO 
Transgresión de derechos a otras 
personas 1,2% 7 

OPT Orden de protección según tribunal  4,7% 28 

En cuanto a las vulneraciones de derechos a NNA durante el año 2023, es posible observar 

según la tabla, que la mayor proporción fue la negligencia parental con un 42%. En segundo 

lugar, se encuentran las vulneraciones de NNA al presenciar situaciones de violencia 

intrafamiliar, con un 22,9%. En tercer lugar, se encuentran las vulneraciones contra la 

indemnidad sexual, las cuales agrupa el abuso sexual, la violación, el estupro y la explotación 

sexual comercial con un 14,2%.  En cuarto lugar, se encuentran las vulneraciones por maltrato 

físico con un 6,9 %. 
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En cuanto a los ingresos a OPD Ovalle agrupadas por edad, como es posible observar en la 

tabla, la mayor proporción se concentra en el tramo de 13 a 18 años de edad con un 41%, la 

segunda mayor proporción entre los 7 a los 12 años con un 38%, finalmente con un 21% de 

encuentran ingresos de 0 a 6 años.  

I.  Causales de Medidas de Protección solicitadas durante el año 2023  

 Vulneración de Derecho 2023  
Porcentaje 
2023 

Total  

VMF Víctima de maltrato físico  6,9% 41 

VMP Víctima de maltrato psicológico  1,9% 11 

VIF 
Víctima/testigo de violencia 
intrafamiliar  22,9% 135 

VN Víctima de negligencia parental  42,7% 252 

VIS 
Vulneraciones contra la indemnidad 
sexual 14,2% 84 

PAS NNA con prácticas abusivas sexuales 1,4% 8 

VB Víctima de Bullying 2,5% 15 

BLL Violencia escolar 1,0% 6 

EG En gestación  0,5% 3 

TDO 
Transgresión de derechos a otras 
personas 1,2% 7 

OPT Orden de protección según tribunal  4,7% 28 

En cuanto a las vulneraciones de derechos a NNA durante el año 2023, es posible observar 

según la tabla, que la mayor proporción fue la negligencia parental con un 42%. En segundo 

lugar, se encuentran las vulneraciones de NNA al presenciar situaciones de violencia 

intrafamiliar, con un 22,9%. En tercer lugar, se encuentran las vulneraciones contra la 

indemnidad sexual, las cuales agrupa el abuso sexual, la violación, el estupro y la explotación 

sexual comercial con un 14,2%.  En cuarto lugar, se encuentran las vulneraciones por maltrato 

físico con un 6,9 %. 

En cuanto a los ingresos a OPD Ovalle agrupada s por edad, como es posible observar en 

la tabla, la mayor proporción se concentra en el tramo de 13 a 18 años de edad con un 

41%, la segunda mayor proporción entre los 7 a los 12 años con un 38%, finalmente con 

un 21% de encuentran ingresos de 0 a 6 años.   

II.  Causales de Medidas de Protección solicitadas durante el año 2023  

 Vulneración de Derecho 2023 Porcentaje 2023 Total  

VMF Víctima de maltrato físico                                6,9%     41 

VMP Víctima de maltrato psicológico                       1,9%     11 

VIF Víctima/testigo de violencia intrafamiliar  22,9%   135 

VN Víctima de negligencia parental                      42,7%   252 

VIS Vulneraciones contra la indemnidad sexual  14,2%     84 
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PAS NNA con prácticas abusivas sexuales           1,4%   8 

VB Víctima de Bullying                                2,5% 15 

BLL Violencia escolar                                        1,0%   6 

EG En gestación                                         0,5%   3 

TDO Transgresión de derechos a otras personas 1,2%   7 

OPT Orden de protección según tribunal                4,7% 28 

 

En cuanto a las vulneraciones de derechos a NNA durante el año 2023, es posible observar 

según la tabla, que la mayor proporción fue la negligencia parental con un 42%. En 

segundo lugar, se encuentran las vulneraciones de NNA al presenciar situaciones de 

violencia intrafamiliar, con un 22,9%. En tercer lugar, se encuentran las vulneraciones 

contra la indemnidad sexual, las cuales agrupa el abuso sexual, la violación, el estupro y 

la explotación sexual comercial con un 14,2%.  En cuarto lugar, se encuentran las 

vulneraciones por maltrato físico con un 6,9 %.4. -  

Objetivo específico:   

òFortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y 

actores locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar 

intervenciones complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando 

hacia la co- responsabilizaci·n de los garantesó 

La Red de Infancia está conformada por diferentes instituciones, los cuales se dividen 

entre dos áreas, la primera de ellas  es la Mesa Intersectorial de la niñez, instancia en la cual 

participa: Senda Previene; Departamento de Educación Municipal; Espacio Amigable para 

Adolescentes; Centro de la Mujer Sayén: Habilidades para la Vida I, II y III; Defensoría de la 

Niñez; Las áreas comunitarias de los diferentes CESFAM y CESCOF de la comuna; Oficina 

Municipal de la Juventud, etc. Por su parte, la segunda área tiene relación con las 

instituciones que pertenecen al Servicio de Protección Especializado a la Niñez y 

Adolescencia, tale s como el Programa de Reparación de Maltrato, PRM Nicanor Parra, El 

Programa de Prevención Focalizada de la Corporación Opción, Programa de Intervención 

especializada, PIE Acogida, etc. Ambos componentes que conforman La Red de Infancia, 

tienen como finali dad establecer a nivel comunal: una instancia que permita el intercambio 

de información; desarrollar iniciativas complementarias para el abordaje de problemáticas 

que afecten a la población infanto juvenil; informar y asesorar respecto a los mecanismos 

de derivación en caso de vulneraciones de derecho, en miras a fortalecer la 

corresponsabilización de los garantes en el territorio.  

Durante el año 2023 fueron desarrolladas 6 reuniones de la Mesa Intersectorial de infancia y 

6 reuniones de los programas pertenecientes al Servicio de Protección Especializado a la 

niñez y adolescencia.  

Entre los principales hitos que es posible señalar en relación a la Mesa Intersectorial de 

Infancia, el primero de ellos tiene relación con la elaboración de un Plan de Trabajo A nual, 
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para el fortalecimiento del Sistema Local de Protección de Derechos de la comuna, Instancia 

en la cual se dio a conocer que la negligencia parental, es una de las principales 

vulneraciones de derecho en la comuna, según las medidas de protección, cuy as curadurías 

fueron patrocinadas desde OPD Ovalle. A partir de la información anteriormente 

mencionada, en reunión de la Mesa Intersectorial surgió la iniciativa de elaborar una capsula 

radial para promover una crianza bien tratante y así prevenir el malt rato transgeneracional 

por negligencia parental, junto con problematizar las consecuencias en el desarrollo de un 

niños/a en relación a la crianza maltratante. Una vez que fue consensuado el guion 

definitivo, fue gestionado la grabación del Departamento de  Comunicaciones del municipio, 

su difusión fue solicitada para las radios adscritas al convenio que mantienen con la 

municipalidad.  

Un segundo hito en relación al trabajo desarrollado por la Red de Infancia, esta vez 

relacionado al Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, guarda 

relación con la vulneración indemnidad sexual, siendo segunda de forma de maltrato más 

frecuente, según las medidas de protección cuyas curadurías fueron patrocinadas desde OPD 

Ovalle. Es por ello se realizó un seminario titulado òVulneraciones contra la indemnidad 

sexual, caracterizaci·n y formas de denunciaó, instancia en la cual se abordaron las 

definiciones para este tipo de vulneración, los contextos que presentan mayor incidencia, 

instancia en la cual pa rticiparon 80 asistentes, pertenecientes a diferentes instituciones de 

la Red de infancia, incluidos establecimientos educacionales y de salud.  

3. - Objetivo específico:  

Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que corresponden a las familias, 

privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente 

o de las personas encargadas de su cuidado personal.   

Atendiendo a la negligencia parental cómo el principal motivo de ingreso a OPD Ovalle, fue 

necesario aumentar considerablemente la cantidad de talleres dirigidos a las familias 

ingresadas al componente de protección, desde 8 talleres según matriz lógica del proyecto, 

a 12 talleres, es decir, se estableció un mínimo de u n taller por mes, en los cuales fue posible 

contabilizar a 60 adultos cuidadores que asistieron al taller para el fortalecimiento de 

habilidades parentales, enfocados en las competencias vinculares, formativas, protectoras y 

reflexivas .   

Una segunda iniciativa que se desprende de los resultados esperados presentes en la matriz 

lógica del proyecto OPD Ovalle, tiene relación con la realización de acciones para el 

fortalecimiento de competencias parentales dirigidas a apoderados establecimientos 

educacionales, de las cuales fue superado de 4 a 6 las instancias consideradas en el proyecto, 

alcanzando a casi 180 apoderados durante el año.  Cabe señalar que la mayor parte de los 

talleres fueron solicitados por parte de los propios establecimientos o programas de la red 

de infancia, buscando atender problemáticas contingentes tales como situaciones de 

Bullying, consumo exploratorio de drogas, violencia en el pololeo, etc. El foco de los talleres, 
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estaba situado en fortalecer las competencias vinculares y formativas  desde el buen trato 

por parte de los adultos cuidadores.   

En relación a lo anterior, con la finalidad de lograr una mayor repercusión respecto al modelo 

de crianza que ejercen los adultos que asisten a los talleres, durante la instancia se busca 

establecer el foco en  resignificar del maltrato transgeneracional que pudieron haber sido 

víctimas durante su niñez, para lo cual es necesario evidenciar este tipo de experiencia, 

desnaturalizar la violencia dentro de las familias, con el fin de incentivar la emp atía de los 

padres y adultos cuidadores hacia los NNA a su cargo, en base a su propia experiencia durante 

la niñez, como forma para prevenir el maltrato y las vulneraciones de derecho a la infancia. 

La realización de talleres en usuarios aplicando este enf oque, ha permitido profundizar los 

conceptos y lograr una mayor huella ante los padres y adultos responsables asistentes a las 

actividades, dando cumplimiento a los objetivos del programa.  

4. - Objetivo específico:   

òFortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y 

actores locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar 

intervenciones complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando 

hacia la co- responsabilización de los garantesó 

La Red de Infancia está conformada por diferentes instituciones, los cuales se dividen 

entre dos áreas, la primera de ellas es la Mesa Intersectorial de la niñez, instancia en la cual 

participa: Senda Previene; Departamento de Educación Municipal; Espacio Amigable para 

Adolescentes; Centro de la Mujer Sayén: Habilidades para la Vida I, II y III; Defensoría de la 

Niñez; Las áreas comunitarias de los diferentes CESFAM y CESCOF de la comuna; Oficina 

Municipal de la Juventud, etc. Por su parte, l a segunda área tiene relación con las 

instituciones que pertenecen al Servicio de Protección Especializado a la Niñez y 

Adolescencia, tales como el Programa de Reparación de Maltrato, PRM Nicanor Parra, El 

Programa de Prevención Focalizada de la Corporación Opción, Programa de Intervención 

especializada, PIE Acogida, etc.  Ambos componentes que conforman La Red de Infancia, 

tienen como finalidad establecer a nivel comunal: una instancia que permita el intercambio 

de información; desarrollar iniciativas comp lementarias para el abordaje de problemáticas 

que afecten a la población infanto juvenil; informar y asesorar respecto a los mecanismos 

de derivación en caso de vulneraciones de derecho, en miras a fortalecer la 

corresponsabilización de los garantes en el territorio.  

Durante el año 2023 fueron desarrolladas 6 reuniones de la Mesa Intersectorial de infancia y 

6 reuniones de los programas pertenecientes al Servicio de Protección Especializado a la 

niñez y adolescencia.  

Entre los principales hitos que es posi ble señalar en relación a la Mesa Intersectorial de 

Infancia, el primero de ellos tiene relación con la elaboración de un Plan de Trabajo Anual, 

para el fortalecimiento del Sistema Local de Protección de Derechos de la comuna, Instancia 

en la cual se dio a conocer que la negligencia parental, es una de las principales 
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vulneraciones de derecho en la comuna, según las medidas de protección, cuyas curadurías 

fueron patrocinadas desde OPD Ovalle. A partir de la información anteriormente 

mencionada, en reunión d e la Mesa Intersectorial surgió la iniciativa de elaborar una capsula 

radial para promover una crianza bien tratante y así prevenir el maltrato transgeneracional 

por negligencia parental, junto con problematizar las consecuencias en el desarrollo de un 

niños/a en relación a la crianza maltratante. Una vez que fue consensuado el guion 

definitivo, fue gestionado la grabación del Departamento de Comunicaciones del municipio, 

su difusión fue solicitada para las radios adscritas al convenio que mantienen con la 

municipalidad.  

Un segundo hito en relación al trabajo desarrollado por la Red de Infancia, esta vez 

relacionado al Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, guarda 

relación con la vulneración indemnidad sexual, siendo segunda de form a de maltrato más 

frecuente, según las medidas de protección cuyas curadurías fueron patrocinadas desde OPD 

Ovalle. Es por ello, que se realiz· un seminario titulado òVulneraciones contra la indemnidad 

sexual, caracterizaci·n y formas de denunciaó, instancia en la cual se abordaron las 

definiciones para este tipo de vulneración, los contextos que presentan mayor incidencia, 

instancia en la cual participaron 80 asistentes, pertenecientes a diferentes instituciones de 

la Red de infancia, incluidos establecimi entos educacionales y de salud.  

5. - Objetivo específico:   

Promover la elaboración participativa de una política local de infancia, integrada en los 

instrumentos de gestión municipal, operacionalizada en un plan local, y que contenga, al 

menos: la promoción del enfoque de derechos, la institucionalización de redes colaborativas, 

el desarrollo y fortalecimiento de las competencias parentales y la promoción de la 

participación de niños, niñas, familias y comunidad . 

El Plan Comunal de Infancia, surge a partir  del análisis de 988 medidas de protección 

solicitadas durante el año 2022, cuyas curadurías fueron gestionadas desde OPD Ovalle, las 

cuales son el insumo para el levantamiento cuantitativo de datos, para la caracterización de 

las vulneraciones de derecho en la comuna. Dichos datos fueron presentados ante una 

reunión ampliada de la Mesa Intersectorial, en la cual las instituciones visualizan las causas 

que generan esta problemática, para luego definir participativamente la manera en 

abordarlo, proponiendo a cciones desde las cuales pueden comprometerse en atender, desde 

el trabajo que cotidianamente desarrollan, dirigida en base al enfoque de derechos de la 

infancia.   

Durante la reunión ampliada de la Red de Infancia desarrollada a comienzos del año 2023, 

cuyo objetivo fue la elaboración del Plan Comunal de Infancia, fue posible analizar los datos 

cuantitativos respecto a las vulneraciones de derechos más recuentes en la comuna, siendo 

la más frecuente la negligencia parental con un 21%. Según estos datos y según los acuerdos 

respecto a las condiciones internas o externas a las familias que causan o posibilitan la 

ocurrencia en las vulneraciones de derechos,  fue consensuado que un factor estrechamente 
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relacionado, son los Patrones transgeneracionales, en la c ual algunas de las prácticas 

maltratantes asociadas a la negligencia parental, son naturalizadas por las familias en la 

manera en que se desarrolla la crianza, es por ello que se acuerda desarrollar una capsula 

radial respeto al buen trato en la crianza, c uya elaboración fuese fruto del trabajo 

desarrollado en la Mesa intersectorial de infancia, con el objetivo de Concientizar sobre el 

rol de la familia como el principal responsable de garantizar el bienestar integral de niños, 

niñas y adolescentes, por medio de acciones encaminadas al fortalecimiento de habilidades 

parentales y la prevención del maltrato infantil.  

La segunda principal vulneración de derecho trabajada en la reunión ampliada de la Red de 

Infancia, son las vulneraciones contra la indemnidad se xual, con un 17% según las medidas 

de protección cuyas curadurías fueron gestionadas desde OPD Ovalle, siendo analizada 

durante la instancia como las posibles causantes, los factores protectores disminuidos entre 

los adultos cuidadores; el desconocimiento sobre las partes íntimas del cuerpo de los niños 

y niñas, como también la falta de información sobre las formas de denuncia y derivación por 

parte de los funcionarios de los establecimientos educacionales. Es por ello que se establece 

como acuerdos, para la elaboración del Plan comunal de Infancia, talleres para la prevención 

de vulneraciones contra la indemnidad sexual, instancia en la cual se incluyen formas de 

denuncia, al cual estuvo dirigido a educadoras de párvulos de jardines infantiles en la 

comuna, con la finalidad de compartir estrategias con los párvulos, sobre el reconocimiento 

de las partes íntimas del cuerpo. Una segunda acción desarrollada y definida en el Plan Local 

de Infancia durante el 2023, fue el òSeminario de vulneraciones contra la indemnidad 

sexualó, el cual estuvo dirigido a la red de infancia, equipos de convivencia escolar, equipos 

de salud primaria, etc. Durante la instancia fue presentado las características de la 

entrevista video grabada por parte del Centro de Apoyo a Víctimas y  Testigos; vulneraciones 

contra la indemnidad sexual por parte de los Programas de Reparación de Maltrato, Nicanor 

Para, Limarí y Crea Equidad; Programa especializado en intervención con NNJ con conductas 

Abusivas de carácter sexual, PAS Kuyen, Programa de Protección especializada en 

explotación sexual comercial infantil y adolescente, PEE Ciudad del Niño.  

6. - Objetivo específico :   

Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

que permitan transversalizar el enfoque derechos, generando un lenguaje común . 

OPD Ovalle cuenta con una Red de Infancia activa y participativa en materia de p romoción 

de derecho, tanto de las instituciones vinculadas con infancia, como de los organismos 

colaboradores de la red òMejor Ni¶ezó. Contar con la participaci·n activa de instituciones 

permite gestionar de mejor forma aquellas iniciativas no solo dirigid as a las actividades de 

promoción de derechos, sino que también gestionar acciones de capacitación, para 

instituciones de salud, educación y afines, profundizando en los servicios públicos el enfoque 

de derechos.  
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El primer componente para la promoción de derechos se establece desde la estrategia 

comunicacional, elaborada y desarrollada enfocada hacia la promoción y difusión de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes incluyendo la adhesión a conmemoraciones 

internacionales y nacionales relacionadas. Esta estrategia debe considerar la utilización de 

medios virtuales ( Página web, Facebook, Twitter , Flickr , Blogspot, Wordpress, por mencionar 

algunos), como también el uso de prensa digital, tradicional ( Diarios, revistas, semanarios, 

informativos, boletines) , radio y televisión, tanto institucionales como privadas y de orden 

comunitario.  

Las iniciativa de promoción, se desarrollan a partir del principio por el respeto y 

reconocimiento de los Derechos del Niño, en colaboración con la Ilustre Municipalidad de 

Ovalle, Mesa intersectorial de infancia y el Consejo consultivo infanto adolescente, en torno 

a la realizaci·n de una òFeria de promoci·n de derechosó, a prop·sito de la celebraci·n por 

la Convención por los derechos de los NNA, esta actividad fue desarroll ada en la plaza de 

armas durante el mes de noviembre, contando con la participación de PIE Amulen, PPF 

Fundación Mi Casa, PPF Opción, FAE PRO ADRA, Servicio Mejor Niñez, GES Psircutopía, SENDA 

Previene Ovalle y PRM Nicanor Parra.  

En este mismo sentido fue desarrollada una campaña enmarcada en el Día Internacional por 

la Prevención del abuso sexual infantil, la cual consistió en 5 talleres sobre esta temática, 

la cual estuvo dirigida a diferentes jardines infantiles en la comuna.  Además, se generó la 

campa¶a audiovisual, sobre el òBuen Tratoó la cual estuvo dirigida a la comunidad, siendo 

realizada a través de redes sociales, medios de comunicación y medios digitales de la comuna 

de Ovalle. 

Una tercera instancia de promoción de derechos tiene relación con e l levantamiento de 

necesidades realizado a partir de la primera reunión del Consejo Consultivo Infanto 

adolescente, la cual está conformada por los centros de estudiantes de los colegios y liceos 

en la comuna de Ovalle, instancia en la cual la salud mental  emergió como la principal 

problemática que inquieta a los niños, niñas y jóvenes  

Una cuarta buena práctica, relacionada al ámbito de promoción de derechos, tiene relación 

con el la seminario desarrollado entre la Delegación Presidencial del Limarí, entre  

instituciones que participan en la Mesa intersectorial de Infancia, Red del Servicio Mejor 

niñez en la Comuna, CESFAM, CESCOF, etc.  Instancia que tuvo como finalidad dar a conocer 

y mejorar la coordinación entre los diferentes programas, proyectos, servi cios e instituciones 

que relacionan su labor en beneficio de la niñez y adolescencia en la comuna.  

En cuanto a la promoción de derechos de los niños y niñas, tiene relación con la realización 

de charlas, capacitación y seminarios dirigidos a instituciones  de educación, salud y 

programas de la red, cuyo fin es difundir el enfoque de derecho en instancias para el 

esclarecimiento de dudas respecto a la articulación del sistema de protección , dirigiendo los 

esfuerzos para la sensibilizar, prevenir y brindar he rramientas básicas para abordar 

situaciones relacionadas a vulneración de derechos, en las cuales funcionarios puedan 
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ejercer una labor de co -garante en beneficio de la infancia y la adolescencia en la comuna, 

es posible señalar la realización de capacitac ión sobre vulneración de derechos, formas de 

denuncia y derivación, en los CESFAM, CESCOSF y Hospital provincial, así como también 

jornadas dirigidas  a más de 150 docentes y funcionarios de establecimientos educacionales, 

tanto municipales como subvencion ados, de escuelas tanto urbanas como rurales, presentes 

en el territorio.   

CENTRO DIURNO PARA PERSONAS MAYORES 

El Centro Diurno para Personas Mayores es un convenio directo entre la Ilustre Municipalidad 
de Ovalle y el Servicio Nacional para el Adulto Mayor y su principal objetivo es mantener a 
la persona mayor en su entorno familiar y social,  fortaleciendo y promoviendo su autonomía 
e independencia, para así retrasar el deterioro y la perdida de funcionalidad, esto a través 
de prestaciones biopsicosociales. 
 
En los inicios, las labores del CEDAM comenzaron el año 2022, periodo en el cual se dio 
término a dicho proyecto por no cumplimiento de las bases técnicas de SENAMA. 
Actualmente, tras el convenio directo y la gestión del señor alcalde, comien za a funcionar 
en abril de 2024, con una proyección de 14 meses, con opción a pr órroga hasta el 2025. 
 

                           Acciones que realiza el Centro diurno comunitario  

- Preingreso y evaluación de las personas mayores que postulan al programa. 

Evaluaciones y reevaluaciones geriátricas integrales a participantes.  

- Prestaciones profesionales (Kinésica, Social, Terapéutica y Podológica) y atención 
individual a las personas mayores, según el plan de atención integral (Es dable considerar 
que cada persona mayor mantiene necesidades distintas, por lo que cada PAI es personal 
e individual)  

- Mantener y mejorar la funcionalidad a través de terapias kinésicas individuales y 
grupales. 

- Estimulación y desarrollo cognitivo a través de intervenciones individuales y grupales 
desde la Terapia ocupacional 

- Fortalecimiento y vinculación de la persona mayor con su entorno familiar y social, 
además de la activación de redes formales e informales, información sobre beneficios 
sociales y gestiones a fin de la intervención social.  

- Derivación de casos a centros de salud u otras instituciones, según las necesidades de la 
persona Mayor 

- Derivación de casos a centros de salud u otras instituciones,  
según las necesidades de la Persona Mayor 

-Espacios recreativos y de autocuidado.  

- Coordinación con redes intersectoriales, a fin de lograr difundir el centro diurno y 
efectuar gestiones relacionadas con el óptimo desarrollo del proyecto.  

-Espacios de vinculación y revinculación familiar.  

- Visitas domiciliaras integrales.  

- Seguimiento de casos egresados. 
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OFICINA DEL ADULTO MAYOR 

La Oficina Municipal del Adulto Mayor desarrolla programas y acciones que buscan favorecer 

su autocuidado y autoestima, y que reconozcan sus derechos. Para ello, fomentamos su 

participación e integración social, fortaleciendo la autovalencia y envejecimiento activo.  

Junto a ello, esta oficina fomenta el uso adecuado del tiempo libre y la recreación, mediante 

actividades programadas, tanto por e ste departamento como por otras oficinas de la 

Municipalidad de Ovalle.  

En el año 2023, se desarrollaron diversas acciones conforme a los objetivos de acción con 

las personas mayores de la comuna. 

Área de Formación Artística  

Se desarrollaron las academias artísticas de Teatro y de Coro, quienes realizaron diversas 

presentaciones en la comuna de Ovalle. 

En el último trimestre del año, se sumó la academia comunal de folklore de personas 

mayores. 

Talleres comunitarios  

36 organizaciones se vieron favorecidas con los talleres que se desarrollaron en el territorio, 

en el sector urbano, como el sector rural, los talleres que se realizaron fueron de 

Gastronomía, Folklore y Manualidades. 

Se espera en el 2024 aumentar la cobertura rural y lograr incluir más talleres d e actividad 

física.  

Salud complementaria 

En la comuna en el año 2023, se entregó la atención podológica a 396 usuarios, quienes 

recibieron en el territorio la atención por parte de la profesional del área.  

Apoyo a las organizaciones 

Se postularon cerca de 60 proyectos autofinanciados al fondo de proyectos del Servicio 

Nacional del Adulto Mayor, obteniendo 12 iniciativas favorecidas en la comuna.  

Se apoyó la postulación de otras iniciativas como el Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 

siendo favorecidas 38 en el año 2023, iniciativas, con un total de $22.582.119 como monto 

total adjudicado por las organizaciones.  
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Turismo 

El municipio entrega un servicio de turismo nacional, el que cubre todos los gastos asociados 

al funcionamiento del traslado, logrando en el año 2023 dar este beneficio a 2069 usuarios, 

quienes viajaron por la región y el país.  Además, el municipio participa de Turismo tercera 

edad, un programa de viajes colaborativos, obteniendo en la comuna 40 personas mayores 

beneficiadas con un viaje provincial.  

Actividades recreativas y de desarrollo personal. 

Se desarrollo la actividad Pasamos Agosto, iniciativa  de carácter recreativo que reúne a las 

personas de mayores de los más de 100 clubes de la comuna. 

Mes del Adulto Mayor 

Este mes se realizaron varias actividades, entre las que destaca la Gala de talentos, la 

Comparsa y la coronación de las reinas comunales. Junto a esto, se celebraron los 25 años 

de la Unión Comunal de Adultos Mayores Visión de Futuro. 
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                                 INFORME OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

 

 

La Oficina Municipal de la Juventud trabaja en un Plan de Acción Juvenil ,  que tiene por 
objeto entregar herramientas de desarrollo integral e instaurar un marco político e 
institucional para orientar la administración comunal a tomar buenas medidas , en torno a 
las y los adolescentes y jóvenes de la comuna, políticas necesarias para lograr la satisfacción 
de las necesidades y expectativas de la población joven de Ovalle, así como una efectiva 
participación de l as y los jóvenes en los procesos de toma de decisiones. 

Tenemos como objetivos principales: El promover el desarrollo integral de las y los 
jóvenes y adolescentes; formulando, coordinando, monitoreando y evaluando la pol ítica 
nacional en juventud , que sea aplicable a la realidad que tenemos como comuna , 
coordinando con todo tipo de organizaciones e instituciones a fin de garantizar la ejecución 
de programas, planes y proyectos que consecuentemente nos lleven a la implemen tación de 
las políticas en toda nuestra comuna.  

 
     A su vez tenemos como meta: coordinar acciones con el propósito de promover valores 
de paz, tolerancia y la conciencia desde una plataforma de derechos, con perspectiva de 
género y sin discriminaron por raza, sexualidad, política y/o religiosa, llevando a cabo la 
articulación de acciones y alianzas intersectoriales , para dar cumplimiento a las directrices 
nacionales y comunales en juventudes. 

Nuestra Oficina Municipal de la Juventud de l a Ilustre Municipalidad de Ovalle 
dependiente administrativa y financieramente del Departamento de Desarrollo Comunitario 
es el principal promotor de desarrollo e inclusión de las y los adolescentes y jóvenes de la 
comuna. Todas nuestras acciones las elaboramos en base a programas estratégicos de la 
realidad juvenil comunal direccionados en el eje fundamental  del DESARROLLO INTEGRAL. 

Ampliando las temáticas en materia ASOCIATIVIDAD, PARTICIPACIÓN, 
POSICIONAMIENTO SOCIAL, MEDIO AMBIENTAL, INCLUSION, GENERO Y COMUNIDAD 
SEXUALES. 

Nuestro enfoque es principalmente tratar de abordar todas las políticas comunales 
juveniles, brindar soluciones a las problemáticas de éstos y otorgar un espacio de desarrollo 
integral. El rango de edad con quienes trabajamos es a part ir de los 15 a 29 años. 

Nuestra oficina está compuesta por un Encargado/Coordinador, secretaria, encargada 
administrativa, dos encargadas de organizaciones y actividades y 4 monitores de terreno 
encargados además de los diferentes espacios comunitarios en 4 puntos de la comuna. 
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Proceso de Formalización de Organizaciones Funcionales con Participación Joven , 
seguimos en la línea de tratar que nuestras agrupaciones jóvenes se constituyan, nos 
preocupamos de todo el proceso de adquirir una personalidad jurídic a vía municipal, para 
los siguientes fines fundamentales:  

 
- PERMANENCIA, Participación en el tiempo.  
- FORMACIÓN, Potenciar liderazgos jóvenes y diligénciales.  
- REGISTRAL, Tener un catastro efectivo de organizaciones formales. 

(CONSTITUCION/PERSONALIDADES JURIDICAS) 
- FINANCIAMIENTO, Hacerlos saber que con ello pueden iniciar múltiples formas de 

financiamiento para el desarrollo de sus actividades. (POSTULACION FONDOS) 
Dentro de este punto hemos implementado un proceso especial de capacitación  para 

dirigentes jóvenes ya sea para quienes ya están formados como organización y cuentan con 
personalidad jurídica, como también para aquellos que inician el proceso.  
 

Cuadro Organizaciones Funcionales Juveniles. 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES  N° DE ORGANIZACIONES 

AGRUPACIONES JUVENILES 20 

COMITES, CENTROS DE ALUMNOS, CENTROS 

CULTURALES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS CON 

PARTICIPACION JOVEN. 

18 

TOTAL 38 

 

NOTA. Agrupaciones Juveniles Vigentes    éééééééééééé.éé9 

             En proceso, renovaci·n u otro        éééééééééééé é3 

 

*Cuadro Fondos Postulados. 

 N° AGRUPACIONES U 

ORGANIZACIONES CON 

PARTICIPACION JOVEN 

FONDOS 

                             7 LIBRE DISPONIBILIDAD IMO 

                             2  ACCION JOVEN  

                             2  PARTICIPA          

  

TOTAL                             11  
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*Cuadro agrupaciones j uveniles que ocupan diferentes espacios gestionados. 

N° AGRUPACIONES                                  ESPACIO 

2 SALA LIMARÍ (OPEN MALL) 

6 SALA VÉRTICE (OPEN MALL) 

2 POLIDEPORTIVO 

3 CECA 

TOTAL                        13   

 

Nota:  Total participativo en promedio de 180  jóvenes asistentes semanales. 

ESTADISTICAS. 

1. Usuarios y/o beneficiarios . 

A nuestros espacios se acercan como promedio  más de 72 usuarios o beneficiarios en forma 

diaria en total de todos nuestros espacios . Teniendo mayor afluencia centro comunitario el 

Molino y Villalón (50%), fuera de las agrupaciones juveniles que hacen uso de diferentes 

lugares para sus ensayos artísticos. 
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2. Financiero.                         

Cuadro resumen. 

Gastos 

 2022 2023 

Insumos De Oficina  $ 1.591.164 $ 1.750.000 

Gas y Recargas $ 97.542  
(BOUCHERS) 

      $97.542  
(BOUCHERS) Colaciones E Hidratación Para 

Actividades  
$ 1.250.000  

Coffee  Break / Coctel Talleres Y 
Actividades  

$ 1.713.786 $     570.000 

Artículos Varios Para Talleres Y 
Aseo 

$    371.576 $     862.010 

Regalos Para Organizaciones 
Juveniles  

*Dato manejado 
finanzas Deco 

*Dato manejado 
finanzas Deco Merchandising  $     3.356.157      $ 4.140.010 

Día De La Juventud (Pago 
Artistas, Regalos Y Premios)  

$     2.060.000      $ 3.449.810 

Viajes Agrupaciones Juveniles  $        480.000  

Wi Fi, Banda Ancha Y Teléfono ( 
Espacios Comunitarios Jóvenes 
Telecentros)  

$     2.207.604      $ 2.901.864 

Mejoras Espacios Jóvenes 
(Materiales Construcción)  

$     1.780.000      $1.780.000 

Total    $14.907.829. -   $ 15.551.236. - 

 

*Datos de respaldo entregados por Departamento Desarrollo Comunitario y Oficina 

Municipal de la Juventud.  

*Dato: Quedan fuera los aportes externos para el desarrollo de otras actividades. Por 

ejemplo INJUV, desarrollo social regional y privados ( Coproducciones Open Mall).  

Mesas de trabajo con diferentes programas (Redes) . Siempre es necesario desarrollar una 

labor de manera multisectorial con los demás programas municipales y gubernamentales para 

el desarrollo de diversos fines, realizando diferentes reuniones de coordinación a través de 

las diferentes PLATAFORMAS VIRTUALES y PRESENCIALES para seguir reafirmando nuestro 
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trabajo dirigido a nuestros(as) beneficiarios y usuarios. Siempre es importante el trabajo 

sostenido en redes para aunar fuerzas y realizar trabajo s colaborativos para la satisfa cción 

de demandas en nuestros adolescentes jóvenes, así hemos mantenido un trabajo colaborativo 

con: 

                                  

 

                            

       

 

 

¶ INJUV Chile / INJUV región de Coquimbo 

¶ Senda Previene Ovalle 

¶ Programa Mujer Sexualidad y Maternidad 

¶ Programa Espacios Amigables 

¶ Corporación Cultural IMO, TMO y CECA. 

¶ Centro de la Mujer Sayén 

¶ Programa Mujeres Jefas de Hogar 

¶ Cesfam Marcos Macuada, Jorge Jordán, Fray Jorge, Cecosf Población Limarí, Cecosf 

San José de la Dehesa, Cecosf Los Copihues de los Leices. 

¶ OPD 

¶ Programa Psircutopía. 

¶ SernamEG 

¶ OMIL 
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¶ Oficina Adulto Mayor 

¶ Oficina de Deporte  

¶ Oficinas Municipales de la Juventud región de Coquimbo 

 

Para reforzar aún más nuestra labor hemos tenido la satisfacción de formar pa rte activa de 

diferentes mesas de trabajo que van en ayuda directa de nuestros usuarios(as) adolescentes 

y jóvenes. 

¶ Mesa Comunal Niñez y Adolescencia  

¶ Mesa Comunal Elige Vivir sin Drogas 

¶ Mesa Comunal de la Mujer.  

¶ Mesa Regional de Equidad de Género.  

¶ Mesa Comunal de Salud Sexual .  

¶ Mesa Comunal Educación.  

    

CONVENIOS COLABORATIVOS Y COMPROMISOS.  

¶ INJUV CHILE 

¶ OPEN MALL OVALLE 

¶ PADEL 436 

¶ CENTRO DE FORMACIÓN TECNICA ESTATAL REGIÓN DE COQUIMBO OVALLE 

¶ INSTITUTO PROFESIONAL SANTO TOMAS OVALLE 

¶ CORPORACIÓN CULTURAL / TMO 

¶ AGRUPACIÓN SCOUTS CHILE / AGRUPACIÓN ANTA KURRA MAPU OVALLE. 

¶ HABILIDADES PARA LA VIDA 

¶ FUNDACIÓN PARA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO INTEGRAL PACIENTES SECUELADOS. 

¶ PGR JEFAS DE HOGAR OVALLE 

¶ SENDA PREVIENE REGIÓN DE COQUIMBO 

 

Nota: Es importante destacar que con INJUV firmamos en el mes de julio 2023 un nuevo 

convenio de colaboración denominado Compromiso Joven òJuventudes Ovallinas 

Protagonistasó. 

 

Talleres Online y Presenciales , Desarrollamos una plataforma de inscripción comunal para  

las diferentes temáticas que se impartieron en modalidad remota para todos los jóvenes de 

nuestra comuna, que se desarrollaron este año vía Zoom y Google Meet, para jóvenes de 15 

a 29 años. 
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Estadísticas:  

TALLERES ONLINE, se participó y apoyo en diversos talleres organizados por las diferentes 

mesas de trabajo durante todo el año, con un promedio de participación juveniles de 40 

beneficiarias(os) del rango etario correspondiente a nuestra oficina.  

TALLERES PRESENCIALES, se desarrollaron 4 talleres  presenciales en el año en diversas 

instituciones de educación municipal básica y media, colegios y educación superior y Cecosf. 

Estos Talleres Enfocados en Alfabetización Digital y Office Básico, con un alcance de 40 

adolescentes y jóvenes estudiantes,  teniendo un impacto promedio de 600 jóvenes y 

adolescentes. 

 

                                                          

                                                        

 

 

 

 

 

El año 2023 se certificaron en promedio 160 adolescentes jóvenes, adultos mayores y mujeres 

jefas de hogar. Todo esto distribuido en diferentes cursos y capacitaciones en diferentes 

espacios, CECA CFT, centros comunitarios Telecentros, l iceos etc.  

 

OFERTA PROGRAMÁTICA INJUV 2023.  

El Convenio de Co-Producción, Compromiso Joven entre INJUV y el municipio , permitió 

realizar talleres y actividades enfocados a complementar y desarrollar liderazgos juveniles 

Ovallinos.  

¶ Cápsulas informativas; Salud mental, depresión y ansiedad.  

¶ Postulación Fondos Participa 2023. 

¶ Prevención al suicidio 

¶ No violencia en el pololeo 

 



                                                                                                   

 
 
Ariztía Poniente 7 / Fono Mesa Central 532 661100 / www.municipalidaddeovalle.cl 

 

Cuenta Pública 2023 
P

á
g

in
a6

1 

               

 

 

   

                                 

 

           

                             

 

 

 



                                                                                                   

 
 
Ariztía Poniente 7 / Fono Mesa Central 532 661100 / www.municipalidaddeovalle.cl 

 

Cuenta Pública 2023 
P

á
g

in
a6

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMÁTICAS PRIORIZADAS 2023. 

Diversas temáticas de ámbito adolescente y joven en que trabajamos en diferentes mesas y 

ejecutadas por medio de capacitaciones, conversatorios, talleres, ferias y actividades 

remotas y/ o presenciales.  
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Espacios comunitarios / Telecentros .  

Contamos con 4 espacios de inclusión digital en sectores estratégicos de nuestra comuna de 

Ovalle, son lugares con computadores habilitados acondicionados con internet y sala 

audiovisual a disposición de la comunidad, en especial para nuestros adolescentes 

estudiantes y jóvenes, todo servicio es totalmente GRATUITO para que se realice todo tipo 

de trámites, tareas, trabajos y como también todo apoyo digital para sus actividades. Son 

atendidos por monitores capacitados para la entrega de un buen servicio mun icipal. Nuestro 

Horario de atención es de lunes a viernes 8.30 a 14 horas y de 15 a 16.30 horas. 

                                      

DATOS: Cada espacio lleva un registro diario de ingreso y registro por protocolo, 

arrojándonos un promedio general de  20 personas diarias  presenciales por espacio. 

Además seguimos desarrollando alianzas estratégicas con instituciones privadas  que nos 

abren espacios de desarrollo para nuestras organizaciones artísticas en donde hay gran 

participación de adolescentes y jóv enes de la comuna, es así como contamos con Sala Vértice 

de Open Mall Ovalle , donde ensayan más de 6 agrupaciones juveniles con una asistencia 
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promedio de más de 150 jóvenes de lunes a domingo de 17.00 a 20.00 horas, quienes con 

protocolos previa autorización y monitoreo realizan actividades en dicho lugar.  

Dato Sala Vértice , según registros y protocolos tenemos un ingreso de 20 personas por 

sesión que ocupan el espacio para ensayos diarios programados en 4 bloques de lunes a 

domingo.  

            

Campaña Jóvenes, son mecanismos de difusión por distintas plataformas jóvenes , con el fin 

de informar sobre diferentes temáticas de interés juvenil.  

¶ Viva El Amor  

¶ Salud mental y física  

¶ Proyectos Concursable  

¶ 18 Seguro 

¶ Cuida el Medio Ambiente.  

¶ Proceso PAES 2023 

¶ Difusión preventiva SENDA alcohol y drogas.   

     

 

Día de la Juventud, Este año celebramos con Festival Gala Ovalle celebra a los y las j óvenes, 

que contó con la participación activa de más de 250 jóvenes de distintas ramas del baile, 

canto, Cheerleaders, Scout, también premiamos a 10 j óvenes destacados de la comuna, en 

distintas disciplinas de relevancia galardonando el liderazgo positivo de ellas y ellos en 

nuestra comuna, y contó con la asistencia de más de 500 personas .  
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Premiación a redes de apoyo , otorgamos reconocimiento a aquellas agrupaciones con 

participación joven que lograron desarrollar actividades remotas incluso debido a la 

contingencia 2023, principalmente en la salud mental de niñas, niños y adolescentes; 

entregando herramientas para su desarrollo a modo de estímulo.  

Voluntariados. Nuestros monitores, las y los jóvenes voluntarios apoyaron en diferentes 

procesos de ayuda comunitaria y campañas. Comenzamos a dar énfasis a temáticas medio 

ambientales y reciclaje , participando de convenio INJUV-CONAFE 
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Ferias, Son todas aquellas participaciones de nuestra oficina por medio de un stand 

interactivo , donde se entrega la variada informació n y ofertas programáticas para los jóvenes 

y adolescentes. 
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Apoyos. Son diversas estrategias en las cuales nuestro programa orienta recurso humano y 

material para que nuestros(as) jóvenes, agrupaciones u organizaciones en las que hay 

participación puedan desarrollarse para un fin determinado.  

Deportivos                   OVALLE RUGBY CLUB, (Clínica deportiva)  

Galas Artísticas            CONEXIÓN, KEEP IN UP, KINGSHIP 

Rifas y Beneficios .      CONEXIÓN, CAPSULON RECORD, IV SALA, NEW HEELS STARS 

Ferias comunitarias      

Talleres Participativos  Se busca incentivar la actividad física, el ejercicio, entretención y 

buena salud mental para nuestros niños, adolescentes y jóvenes de la comuna.  

 

 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































